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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R e y  j  la  R e in a  R egente (Q . D . Gr.) 
y  A u gu sta  R eal F am ilia  continúan en esta CorT 
te  s in  novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas 

por la» inundaciones.
Eí limero. Pesetas.

Suma anterior. ........................... . .  3.333.360*4!
685 El Ministerio de Ultramar, por cuenta

de lo recaudado en el Golfo de Gui-.
nea  ...........   1,748‘OÉ

686 Suscrición del Consulado de España
en Amberes. .........    543‘5(

687 Idem id. id. de id. en Orán................... . 6.699‘6£
688 Idem id. id. de id. en Saint Nazaire... , 75‘2(
689 Idem id. id. de id. en San Thomas.... 618c7f
690 Idem id. id. de id. en Coloque. 1.249*5*
691 Idem de la Legación de España en

Atenas..................................................  1.117*50
692 Idem del Viceconsulado de España en

Cbristiantes......................................... 47‘5C

3.345.460*24
693 Recaudado en provincias en el día de

ayer, 5 del actual.. ...........................  8.388‘4£

S u m a ............................    3.353.848‘6S

N ota . Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco
España y en las Sucursales del mismo en provincias.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el 
Juez de primera instancia de Lorca, de los cuales re
sulta:

Que en 28 de Noviembre de 1793 D. Francisco Mar
tínez Puerta otorgó una escritura ante el Escribano 
D. Ginés Antonio Cabrera, en la cual mapifestaba que 
por otra de 6 de Marzo del mismo año había impuesto 
el otorgante un principal de censo redimible de 7.360 
reales y 24 maravedises á favor de las fundaciones pías 
que mandó establecer D. Patricio de Gálvez y Borgo- 
ños, y á su seguridad hipotecó una casa y un huerto, 
que en la escritura se describían, y añadía que el Pro
visor y Vicario general del Obispado, por auto de 13 de 
Septiembre del mismo año, había dividido dicho prin
cipal del censo en 3a siguiente forma: 616 reales y 24 
maravedises y medio para la dotación de misas del* 
Hospital de San Juan Bautista de Lorca, y los 6.743 
reales 29 maravedises y medio restantes á las obras 
pías, fundaciones de dotes de religiosas ú otro piadoso 
destino, mandando que el otorgante hiciera reconoci

miento respecto á dichas fundaciones; y cumpliendo 
con dicho mandato, el otorgante se obligaba á pagar 
anualmente á los Capellanes de dicho Hospital, y en su 
defecto al Mayordomo Tesorero de la Congregación de 
caridad, sita en dicho Hospital, 18 reales, 17 marave
dises y dos décimos de otro de pensión anual, corres
pondiente á dichos 616 reales, 24 maravedises y medio; 
y por lo que hac ía á la otra pía fundación, se obligaba 
á pagar la pensión anual de 202 reales, 10 maravedises 
y siete décimos de otro, correspondiente á los expresa
dos 6.743 reales, 29 maravedises y medio, al Patrono 
de la dicha otea pía, y por su fallecimiento al Presi
dente y Congregación de Curas propios de la iglesia 
parroquial de Lorcá, en quienes recae dicho patronato? 
á cuyas pías fundaciones reconoce por dueñas, respec
tivamente, de las dos principales de censo indicado:

Que por auto de 10 de Diciembre de 1867, el Juzga
do de la expresada ciudad declaró con derecho al fidei
comiso familiar fundado por D. Patricio José de Gálvez 
Borgoños á María de la Soledad Veas Pérez de Tudela, 
mujer de Tomás Sastre y otros varios:

Que en 8 de Octubre de 1872, á nombre de Tomás 
Sastre Laso y Antonio Sánchez Pérez, representantes 
de Soledad Veas*Pérez de Tudela y demás que fueron 
declarados herederos del patronato familiar para dotar 
doncellas, establecido por D. Patricio de Gálvez Bor
goños, se presentó demanda contra Doña Concepción 
Porlau, mujer de D. Manuel Laborda, y contra D. Al
fonso y D. Juan Herrero, con la pretensión de que los 
demandados fueran condenados en definitiva á pagar 
las 909 pesetas que adeudaban desde 1854 hasta la fe
cha de la demanda, por las pensiones vencidas corres
pondientes á un censó perteneciente al patronato de 
que se ha hecho mérito, censo que había sido impuesto 
por D. Francisco Martínez Puerta, en escritura de 6 de 
Marzo de 1793, á favor de las pías fundaciones que man
dó establecer D. Patricio de Gálvez, designando las fin
cas sobre las cuales se imponía el censo. A la demanda 
acompañaban la escritura de constitución del referido 
censo, y un testimonio del auto de 13 de Septiembre 
de 1793, dictado por el Provisor, Vicario general de 
aquel Obispado, en el cual se designaban los bienes co
rrespondientes al patronato familiar fundado por Gál
vez Borgoños, el cual se aprobaba al mismo tiempo: 

Que en sentencia de 4 de Agosto de 1876, el expre
sado Juzgado condenó á Doña Concepción Porlau y á 
D. Ildefonso y D. Ignacio Juan Herrero, y por falleci
miento de D. Ildefonso á su viuda é hijos, á que en el 
término de diez días satisficieran á D. Tomás Sastre 
Laso y litis socios la cantidad de 909 pesetas que en el 
pleito se les reclamaban:

Que interpuesta apelación á nombre de D. Ignacio 
Juan Herrero, y remitido el pleito á la Audiencia de 
Albacete, la Sala de lo civil de la misma dictó auto en 4 
de Diciembre de 1883 declarando caducada la instancia 
y firme la sentencia apelada:

Que devueltos los autos al Juzgado, se pidió á nom
bre de los demandantes que se ejecutara la sentencia y 
se requiriese á los demandados para qué entregaran la 
cantidad á cuyo pago habían sido condenados:

Que verificado el requerimiento, se practicaron va
rias diligencias para llevar á efecto la sentencia, em
bargándose bienes á los demandados y anunciándose 
la subasta de los bienes embargados:

Que en tal estado, el Gobernador*de la provincia, á 
instancia de D. Manuel Laborda, marido de Doña Con
cepción Porlau, y de conformidad con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose:

en que del informe emitido por la Delegación de Ha
cienda resulta que el censo de que se trata fué denun
ciado al Estado por el mismo Laborda en 1876 é in
ventariado en el general de los bienes del clero con el 
capital de 1.685 pesetas 83 céntimos y pensión anual 
de 50 pesetas 59 céntimos; que en dicho informe apare
ce que en 21 de Diciembre de 1889 se había solicitado 
en nombre de Doña Matilde Laborda Porlau y otros la 
redención de dicho gravamen, del cual no se habían 
hecho efectivas las pensiones vencidas desde la fecha 
en que por virtud de la denuncia que se hizo fué incor
porado á los bienes del Estado, y en su virtud se tenía 
dispuesto el cobro de esas pensiones á la Administra
ción subalterna de Lorca; en que el gravamen ó carga 
expresada es un censo que, como procedente de bienes 
del clero, está sujeto á la desamortización eclesiástica; 
en que la reclamación hecha por los demandantes so
bre cobro de las pensiones del censo ha debido hacerse 
previamente en la vía gubernativa, que ha de preceder 
siempre en estos casos á la judicial, y se ha de justifi
car que aquélla está apurada; en que tratándose de bie
nes comprendidos en la desamortización, y que son, 
por tanto, del Estado, la demanda debió dirigirse, no 
contra los demandados, sino contra el Estado, á quien 
están subrogados los derechos de la Corporación ecle
siástica, como es la Congregación de Curas, á cuyo fa
vor se constituyó el censo, puesto que el Estado está 
obligado al sostenimiento del culto y dotación del cle
ro; el Gobernador citaba el art. 1.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855; el 3.° de la de 11 de Julio de 1856; el 23 
de la instrucción de 31 de Mayo de,1855; la ley de 4 de 
Abril de 1860; la de 11 de Julio de 1878; la Real orden 
de 27 de Agosto de 1862; el Real decreto de 5 de Junio 
de 1886, y un Real decreto sentencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando; que la ejecución de la senten
cia corresponde al Juez ó Tribunal que hubiere conoci
do del pleito en que aquélla hubiere sido dictada, y que 
no cabe suscitar competencia en el período de ejecu
ción de sentencia firme y definitiva y pasada en auto
ridad de cosa juzgada. El Juzgado citaba el art. 919 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que él Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios fenecidos por sen
tencia firme:

Considerando:
Que seguida por todos sus trámites la demanda civil 

ordinaria interpuesta por Tomás Sastre y  otros, y dic
tada en los autos sentencia firme, se está en uno de los 
casos en que no pueden promoverse contiendas de com
petencia por los Gobernadores de provincia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, (

Antonio Cánovas (leí Castillo.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Es evidentemente parta esencial de la 
administración de toda Sociedad bien constituida la 
elección de las personas llamadas á encargarse de su 
gobierno ó auxiliarle con sus servicios, ó á ilustrarle 
con sus consejos.

Necesidad tan clara del derecho público, crece á te
nor de la importancia de las Sociedades, ó á medida 
que son más elevados ó transcendentales sus fines, por 
lo cual es imperiosa y absoluta en la Iglesia católica. 
De aqui la especial solicitud con que la Iglesia ha mi
rado siempre el nombramiento de sus Ministros, al cual 
ha dedicado lugar preferente en su legislación sobre 
beneficios. Sabios cánones y leyes concordadas esta
blecieron de antiguo la manera de ingresar y ascender 
en las diversas categorías de la jerarquía de jurisdic- 
dicción, con todo lo demás referente á la feligresía, or
ganizando esta parte del régimen eclesiástico de mane
ra tan sólida y acertada, que no ha necesitado después 
reforma alguna. Pueden, en cambio, y deben ser en 
nuestra disciplina objeto de útil modificación, el ingre
so y la promoción de unos á otros grados en el clero 
Catedral.

No se trata, Señora, de introducir una novedad en 
nuestras leyes. Con el propósito de remediar antiguos 
males, ya en la Novísima Recopilación se señalaron las 
cualidades que debían adornar a los sujetos propuestos 
para Obispados y Dignidades capitulares, y en época 
más cercana, el Real decreto de 25 de Julio de 1851, 
los proyectados en 1880 y 1885 y el mismo de 6 de Di
ciembre de 1888, que estableció la oposición para la 
mitad de la Prebendas del clero Catedral, exigieron de
terminadas condiciones para ingresar y ascender en los 
cargos eclesiásticos.

Parece, pues, llegado el momento de realizar un 
propósito tan perseverantemente mantenido por todos 
los Gobiernos, y á este fin se dirige el proyecto de de
creto que el Ministro que suscribe tiene el honor de pre
sentar á la aprobación de Y. M.

Preparada, de acuerdo con el Muy Reverendo Nun
cio de Su Santidad, establece por manera detallada y 
precisa las condiciones á que deben ajustarse los nom
bramientos de todos los cargos del Orden Capitular y 
Beneficial, desde Deán de Metropolitana á Beneficiado 
de Iglesia Colegial.

En cuanto la previsión humana alcanza y la índole 
peculiar del derecho público eclesiástico consiente, será, 
si no imposible, grandemente difícil, dentro de las seve
ras reglas propuestas á Y. M., de acuerdo con la Santa 
Sede, que la ambición inquieta, los respetos humanos y 
la débil complacencia influyan en la provisión de tan 
elevados cargos, y se dejará de temer que reaparezcan 
con su antigua energía otros vicios ó abusos, enemigos 
irreconciliables de la disciplina eclesiástica, que por 
tan secretos caminos y con tan varias formas se insi
nuaban á veces hasta en los espíritus más firmes.

La virtud probada, el saber notorio, cierto espacio 
de tiempo en cada grado para evitar improvisaciones 
censurables, el temple religioso del alma conquistado 
en la ruda tarea del ministerio parroquial, la experien
cia del gobierno y de la administración adquirida cer
ca de los Prelados, tales son los elementos de esta or
ganización de la carrera eclesiástica, cuyos medidos pa
sos sólo podrá salvar el mérito reconocido y compro
bado.

Establecida así una forma mejor, ya que no perfec
ta, en la provisión de los beneficios eclesiásticos, se lle
nará un considerable vacío de 3a disciplina española, y 
habrá Y. M. dado una vez más satisfacción á sus ince
santes anhelos por el bien de 3a Iglesia y del Estado.

Con el apoyo de las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1891.
SEÑORA:

A L . R .P . de Y. M., 
fiS&iimmdo IPerEsáiades V illaverde.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracja y Justicia, y en 

virtud de lo convenido con el Muy Reverendo Nuncio 
Apostólico; oído el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Dignidades correspondientes á las 

Iglesias Catedrales y Colegiales y las Canongías y Be
neficios de gracia no reservadas á la oposición por el

Real decreto concordado de 6 de Diciembre de 1888, se 
conferirán necesariamente, así en el turno de la Corona 
como en el de los Prelados y Cabildos, á personas que 
reúnan, además de las condiciones exigidas por los Sa
grados Cánones, las determinadas para cada cargo por 
el presente decreto.

Art. 2.° Para ser nombrado Deán de Iglesia Metro
politana se necesita haber sido Deán de Sufragánea du
rante dos años.

Dignidad de Metropolitana cuatro años.
Canónigo de oficio de Metropolitana cuatro años.
Deán de Catedral que haya de reducirse á Colegiata 

ó Abad de Iglesia Colegial seis años.
Dignidad de Sufragánea seis años.
Canónigo de oposición ó de gracia de Metropolitana 

ocho años.
Art. 3.° Para ser nombrado Deán de Iglesia Sufra

gánea, se necesita tener alguna de las condiciones si
guientes:

Dignidad de Iglesia Metropolitana con dos años de 
ejercicio en el cargo.

Canónigo de oficio de Metropolitana con tres años.
Deán de Catedral que haya de reducirse á Colegia

ta ó Abad de Iglesia Colegial con cuatro años.
Dignidad de Sufragánea con cuatro años.
Canónigo de oposición ó de gracia de Metropolitana 

con seis años.
Canónigo de oficio de Sufragánea con seis años.

Art. 4.° Para ser nombrado Dignidad de Iglesia Me
tropolitana, se necesita hallarse en alguno de los si
guientes casos:

Canónigo de oficio de Metropolitana con dos años de 
servicio en el cargo.

Deán de Catedral que haya de reducirse á Colegia
ta ó Abad de Iglesia Colegial con dos años.

Canónigo de oposición ó de gracia de Metropolitana 
con cuatro años.

Dignidad de Sufragánea con cuatro años.
Canónigo de oficio de Sufragánea con cuatro años.
Canónigo de oposición ó de gracia de Sufragánea 

con seis años.
Capellán Real con seis años.
Provisor, Yicario general con ocho años.
Rector de Seminario con ocho años.
Fiscal eclesiástico con diez años.
Párroco de término c©n diez años en esta categoría^ 

después de haber servido Curatos de ascenso, ó con 
doce si han ingresado por aquélla en virtud de concur
so general.

Art. 5.° Las Capellanías Mayores de Reyes Católi
cos de Granada, de San Fernando de Sevilla y de Reyes 
Muzábares de Toledo, serán provistas, siempre que va
quen, en los casos que con arreglo al Concordato da
rían lugar á turno, en la forma siguiente:

Las tres primeras al Canónigo de oficio más antiguo 
de la respectiva Iglesia, y la de Muzárabes al más an
tiguo de oposición,

En los demás casos se otorgarán á persona que 
reúna condiciones para ser nombrado Dignidad de Igle
sia Metropolitana, conforme al presente decreto.

Art. 6.° Los nombramientos de Deán de Catedral 
que haya de reducirse á Colegiata, recaerán en persona 
adornada de alguna de las categorías siguientes:

Dignidad de Sufragánea con dos años de servicio en 
el cargo.

Canónigo de oposición ó de gracia de Metropolitana 
con dos años.

Canónigo de oficio de Sufragánea con dos años.
Canónigo de oposición ó de gracia de Sufragánea 

con cuatro años.
Capellán Real con cuatro años.
Canónigo de Catedral que haya de reducirse á Cole

giata, ó de Iglesia Colegial con seis años.
Provisor, Yicario general con seis años.
Rector de Seminario con seis años.
Párroco de término con ocho años en esta categoría, 

habiendo servido dos Curatos de ascenso, ó con diez si 
empezó por aquella categoría en virtud de concurso 
general.

Art. 7.° Para obtener Canongía de gracia en Iglesia 
Metropolitana se necesita ser:

Dignidad de Iglesia Sufragánea.
Canónigo de oficio de Sufragánea con dos años.
Canónigo de oposición ó de gracia de Sufragánea 

con cuatro años:
Capellán Real con cuatro años.
Canónigo de Catedral que haya de reducirse á Cole

giata ó de Iglesia Colegial con seis años.
Beneficiado de Metropolitana con ocho años.
Provisor, Yicario general con seis años.
Secretario de Cámara con seis años.
Fiscal eclesiástico con S8is años.
Rector de Seminario con seis años.

Catedrático de Seminario ó de Universidad con seis 
años.

Párroco de término con ocho, habiendo desempeña
do antes curatos de ascenso, ó con diez habiendo inA 
gresado por aquella categoría en virtud de concurso 
general.

Art. 8.° Las Dignidades de Iglesia Sufragánea re
caerán necesariamente en Canónigos de Iglesia Metro
politana.

Canónigo de oficio de Sufragánea con dos años
Canónigos de oposición ó de gracia de Sufragánea 

con cuatro años.
Capellanes Reales con cuatro años.
Canónigos de Catedral que haya de reducirse á Co

legiata ó de Iglesia Colegial con seis años.
Beneficiados de Metropolitana con ocho años.
Provisores, Vicarios generales con seis años.
Secretarios de Cámara con seis años.
Fiscales eclesiásticos con seis años.
Rectores de Seminario con seis años.
Catedráticos de Seminario con seis años.
Párrocos de término con ocho años, habiendo des

empeñado antes curatos de inferior categoría, ó con 
diez si hubiesen ingresado por aquélla en virtud de 
concurso general.

Art. 9.° Además de las condiciones exigidas en los 
artículos precedentes, para ser nombrado Dignidad de 
Iglesia Metropolitana ó Sufragánea, ó Deán de Catedral 
que haya de reducirse á Colegiata, será requisito in
dispensable tener grado mayor en Teología ó Cánones*

Art. 10. Las Canongías de gracia de Iglesia Sufra
gánea serán conferidas á Capellanes Reales con dos 
años de servicio en el cargo.

Canónigos de Oficio de Catedral que haya de reda- 
cirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial con tres años.

Canónigos de oposición ó de gracia de Catedral que 
haya de reducirse á Colegiata ó de Iglesia Colegial con 
cuatro años.

Beneficiados de Metropolitana con cuatro años.
Beneficiados de Sufragánea con seis años.
Provisores, Vicarios generales con cuatro años..
Secretarios de Cámara con cuatro años.
Fiscales eclesiásticos con cuatro años.
Rector de Seminario con cuatro años.
Catedráticos de Seminario con cinco años.
Párrocos de término ó ascenso con cuatro años.

Art. 11. Para ser nombrado Capellán Real de la de 
Reyes de Toledo, San Fernando de Sevilla y Reyes Ca
tólicos de Granada, se necesita encontrarse comprendi
do en alguna de las siguientes categorías:

Canónigo de oposición ó de gracia de Sufragánea 
con dos años de servicio en el cargo.

Canónigo de Oficio de Catedral que haya de redu
cirse á Colegiata ó áe Iglesia Colegial con tres años.

Canónigo de oposición ó de gracia de Catedral que 
haya de reducirse á Colegiata, ó de Iglesia Colegial 
con cuatro años.

Beneficiado de Metropolitana con cuatro años.
Beneficiado de Sufragánea con seis años.
Provisor, Yicario general ó Secretario de Cámara 

con cuatro años.
Fiscal eclesiástico con cuatro años.
Rector de Seminario con cuatro años.
Catedrático de Seminario con cuatro años.
Párroco de ascenso con seis años, después de haber 

desempeñado curatos de entrada.
Art. 12. Para ser nombrado Canónigo de gracia da 

Catedral que haya de reducirse á Colegiata ó de Iglesia 
Colegial, se necesita tener alguna de las condiciones 
siguientes:

Beneficiado de Sufragánea con dos años de servicio 
en el cargo.

Beneficiado de Catedral que haya de reducirse á  
Colegiata ó de Iglesia Colegial con cuatro años.

Catedrático de Instituto ó Seminario con dos años.
Vicesecretario de Cámara ó Familiar del Prelado coa 

tres años.
Capellán de Monasterio, Hospital, Casa de Benefi

cencia, Penitenciaría, ú otros institutos análogos, ha
biendo desempeñado el cargo durante seis años.

A rt. 13. Para ser nombrado Beneficiado de gracia  
de Iglesia Metropolitana, se necesita poseer alguna de 
las categorías comprendidas en el artículo anterior.

Art. 14. Para ser nombrado Beneficiado de gracia 
de Iglesia Sufragánea, .-se necesita tener alguna de las 
condiciones siguientes:

Beneficiado de Catedral que haya de reducirse á Co
legiata ó de Iglesia Colegial con dos años de servicio 
en el cargo.

Párroco, de ascenso, con dos años.
Párroco, de entrada ó rural, con cuatro años.
Catedrático de Instituto ó Seminario con dos años*
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Vicesecretario de Cámara ó Familiar de Prelado con 

tres años.
Capellán de Monasterio, Hospital, Casa de Benefi

cencia, Penitenciaría ú otros Institutos análogos que 
liaya desempeñado el cargo durante cuatro años.

Art. 15. Los nombramientos de Beneficiados de gra
cia de Catedral que haya de reducirse á Colegiata ó de 
Iglesia Colegial, recaerán en Párrocos de entrada ó ru 
rales, Ecónomos ó Coadjutores, en eclesiásticos que á 
ello sean acreedores, á juicio de la Corona ó de los Pre
lados, ó en Alumnos de los Seminarios que hayan termi
nado con lucimiento su carrera.

Art. 16. Cuando algún Beneficiado de oficio de los 
que sirven plaza de organista ó cantor se inutilizare por 
imposibilidad física para el desempeño del cargo, será 
nombrado Beneficiado de gracia en la primera vacante 
que ocurra en la misma Iglesia después de haberse jus
tificado en debida forma la referida imposibilidad en 
expediente instruido en la respectiva Diócesis y eleva
do para su aprobación al Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Art. 17. Para el efecto de adquirir categoría y con
diciones de aptitud legal, con arreglo al presente decre- 
toyserán considerados:

Los Capellanes de honor de Mi Real Capilla y los 
Canónigos del Sacro Monte de Granada, como Canóni
gos de Iglesia Sufragánea.

Los Párrocos y Beneficiados de Muzárabes, como Be
neficiados de Iglesia Metropolitana ó Sufragánea respec
tivamente.

Los Capellanes Castrenses que hayan obtenido sus 
cargos por concurso, como Curas propios en su catego
ría  respectiva.
flLArfc. 18. Al que tuviere grado mayor en Teología, 
Cánones ó Derecho, se le abonará un año en el tiempo 
de servicio prescrito para cada categoría, excéptuándo- 
se los cargos que exigen indispensablemente dicho re
quisito. De igual beneficio disfrutarán los que hayan 
sido aprobados en concurso á Canongía de oficio de 
oposición.

Art. 19. En atención á las condiciones especiales de 
las islas Canarias, los Prebendados ó Beneficiados de 
aquellas Iglesias, podrán optar al ascenso en las de la 
Península ó Baleares, con un año menos de los servi
cios que se exigen para cada categoría.

Art. 20. Cuando algún aspirante á Dignidad, Car- 
nongía ó Beneficio haya prestado diferentes servicios 
de los que dan aptitud para dichos cargos, pero sin 
completar en ninguno de ellos el tiempo fijado para 
cada uno, se acumularán aquéllos, y podrá ser nombra
do en la categoría que le corresponda, siempre que 
excedan en un año, por lo menos, al período mayor de 
tiempo que se exija en uno solo.

Art. 21. Cuando algún eclesiástico haya prestado 
servicios extraordinarios á Su Santidad, á la Corona ó 
á  la Iglesia, se haya distinguido con ocasión de cala
midades públicas, ó sea autor de alguna obra científica 
de reconocido mérito, podrá el Prelado instruir expe
diente justificativo de tales servicios, que será elevado 
al Ministerio de Gracia y Justicia, para que, de acuer
do con el Muy Reverendo Nuncio Apostólico, se desig- 
;ne el cargo á que puede aspirar.

Art. 22. No se dará curso en el Ministerio de Gracia 
y  Justicia á ninguna solicitud de Canongía ó Beneficio 
que no vaya acompañada de los testimoniales del aspi
rante, expedida en forma por su Prelado y no anterio
res en más de tres meses á la fecha de la vacante.

Art. 23. De toda vacante de Prebenda ó Beneficio 
-dará inmediatamente cuenta el Prelado de la Diócesis 
respectiva al Ministerio de Gracia y Justicia, manifes
tando el turno á que, según su juicio, corresponde la 
provisión, y la forma en que también crea que debe ve
rificarse.

Art. 24. Las disposiciones de este decreto no son 
aplicables á las Prebendas reservadas á Su Santidad 
por el Concordato.

Art. 25. Los nombramientos de* Prebendas y Benefi
ciados de gracia de la Iglesia Prioral de las Ordenes 
Militares continuarán haciéndose en la forma en que 
hoy se verifican, si bien con sujeción á las condiciones 
determinadas en este decreto.

Art. 26. Se exceptúan de las disposiciones del pre
sente decreto las Colegiatas de Santa" María de Ronces- 
valles y Sacro Monte de Granada, que se rigen por re
a las  especiales.

Art. 27. Asimismo queda exceptuada la Iglesia Ma
gistral de Alcalá de Henares, sujeta al arreglo definiti
vo que acerca de ella se acuerdé; según lo dispuesto 
por el art. 6.° del Real decreto de 21 de Noviembre de 
1851. El nombramiento de Abad de dicha Iglesia se
gu irá  haciéndose por la Corona, y todos sus Capitula
res deberán tener grado mayor en Teología, Cánones ó 
Derecho.

r Art. 28. Las dudas que pudieran suscitarse en la 
ejecución de este decreto, ó las omisiones que en él se 
notaren, se resolverán ó suplirán de común acuerdo 
por el Ministerio de Gracia y Justicia y el Muy Reve
rendo Nuncio de Su Santidad.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S^sdmunado STerafcásafíIea: V IS Ia v erd e .

MINISTERIO BE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se convoque á oposiciones á fin de proveer 50 
plazas de la escala inferior del Cuerpo de empleados de 
Aduanas, nombrando para formar el Tribunal que, bajo 
la presidencia de Y. I., ha de juzgar los ejercicios de 
los opositores, á los Sres. D. Emilio Abren y Yiana, 
Jefe de Administración y Subdirector primero de ese 
Centro; D. Gabriel de la Puerta, Catedrático de Quími
ca de la Facultad de Farmacia; D. Julián Castedo, Jefe 
de Administración del Cuerpo de Aduanas; D. Antonio 
Yela y Herránz, Doctor en Ciencias; D. Daniel López, 
Catedrático de la Escuela superior de Comercio de esta 
Corte, y D. José Yaldés y Díaz, Oficial de esa Direc
ción y Licenciado en Derecho; todos en concepto de 
Yocales, y el último con el cargo además de Secre
tario.

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. que 
en el anuncio de convocatoria, que ha de publicarse en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se haga constar que los oposito
res aprobados que obtengan plaza contraen la obliga
ción de servir indistintamente, y á voluntad del Gobier
no, destinos de Aduanas en la Península ó en Ultramar, 
según dispone el art. 4.° del Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1887.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1891.,

CONCHA

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta en 
primer lugar de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Análisis matemático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, á D. José María Villafañé y Vi- 
ñals, Catedrático de la misma asignatura en la de Bar
celona.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios' guarde áV. E. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1891.

l i n a r e s  r i l a s

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y  servicios de D. José M aría Villafañé y Viñals.

Por Real orden de 27 de Noviembre de 1862 fue nombrado 
Catedrático numerario, por oposición, de Geometría descripti
va y perspectiva de la Escuela general preparatoria de San
tiago de Cuba, y  en 1.° de Julio de 1864 pasó á la E scuela  
profesional de Cuba con destino á la cátedra de Topografía, 
Agrim ensura y Dibujo.

En 16 de Noviembre de 1871 fué nombrado Catedráti
co numerario de M atemáticas del Instituto Provincial de 
Huesca.

En 20 de Mayo de 1881 fué nombrado Cátedrático n u m e
rario de M atemáticas del Instituto Provincial de Ciudad Real, 
en virtud de concurso y  propuesta en primer lugar por el 
Consejo de Instrucción pública.

En 6 de Diciem bre de 1881 fué nombrado Catedrático de 
M atem áticas del Instituto provincial de Toledo.

En 4 de Febrero de 1882 fué nombrado Catedrático nu
merario de Geometría analítica de dos ó tres dim ensiones de 
la Facultad de Ciencias, Sección de las F ísico-m atem áticas 
de la Universidad de Valencia.

En 1.° de Marzo de 1887 fué trasladado á la  cátedra de 
A nálisis m atem ático de la Universidad de Barcelona en v ir
tud de p rop u esta .,

Trabajos científicos y literarios.

Adem ás de varios artículos científicos y  literarios pu
blicados en varias rev istas, tiene publicadas las sigu ien 
tes  obras.

Elementos de Matemáticas, edición de 1879, en Huesca.
Elementos de Qeometría analítica de dos ó tres dimensiones, 

calificada favorablemente su mérito como obra de tex to  por 
la Real Academia de Ciencias de Madrid.

Teoría de las determinantes, edición de 1888, en B ar
celona.

ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
la plaza de Profesor numerario de Contrabajo, vacante 
en la Escuela Nacional de Música y Declamación, se 
provea por oposición, de conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 5 de Mayo de 1871 y en el art. 12 
del reglamento de aquella Escuela de 2 de Julio del 
mismo año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1891.

l i n a r e s  r í v a s  
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D ep ósito  H id rográfico .
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm, 186.
Kn c u a n to  m  recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

'os p la n o s , cartas y derroteros correspondí en tes,

M A R  B Á L T I C O  
Costa danesa.

1.071. L u c es  d e  H e st e h o v e d  y  d e l  G rósund  ( I sl a  F a l s -  
t e r  {A. a. N., mím. 171/1.032. P arís, 1891. El 1.° de Septiem 
bre de 1891, y  como ensayo, se han encendido estas luces, 
mencionadas ya en el A viso núm. 1.259 de 1890. La luz pos
terior se enciende en una armadura de hierro situada 500 m e
tros al N. 36° W . de la torre de prácticos, y la anterior en 
una casita blanca construida frente á la m ism a torre. La en- 
filación de estas luces indica la derrota para pasar Hesteho- 
ved D jb . Hay otra luz en el extrem o de las tierras altas de 
Hestehoved.

Cuaderno de faros núm 84, pág. 120.

MAR DEL NORTE 
M olaeídn.

1.072 . B o y a s  d e  l u z  e n  e l  c a n a l  V e e r e .  (A. a. N .,  mí-

Ímero 171/1.033. P a rís , 1891.) En el canal Yeere, al E. del ca
nal F lessingue ó Walchereri, se han fondeado 4 boyas lum i
nosas con luces blancas de petróleo, para indicar un canal 
dragado. De estas boyas, las que están fondeadas en el lado 
de las boyas negras, están pintadas á fajas negras y  rojas; las  

|  fondeadas en el lado de las boyas blancas están pintadas á 
I fajas blancas y rojas.

| Cuaderno de faros núm . 84 A, pág. 18.
I I S L A S  B R I T Á N I C A S
| Inglaterra (costa W ).
I 1 .073 . N o t ic ia s  so b r e  u n a  p ie d r a  a h o g a d a , al  N. d e l  
| a r r e c if e  H a r r y  F u r l o n . ( A . a. Y ., núm . 171/1.024. P a - 
I ris, 1891.) Una nueva exploración de esta piedra, anunciada 
| en el A viso núm . 830 de 1891, ha permitido reconocer que hay  
¡ sobre ella 6 m etros de agua en bajamar y fondos de 18 m etros 
| alrededor suyo.
| Situación aproximada: 53° 26' 35" N. y  Io 41' 44" E. 
í Siguiendo la enfílacidn del faro de punta Lynus con el ex

tremo N. de Midle House, S. 78° E ., se pasa 1,5 cables al N. de 
la piedra; será preferible llevar el faro abierto, hacia la iz 
quierda de esa enfilación.

| Carta núm. 233 de la sección II.
| OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
j¡ de la P lata .£
| 1.074 . B o y a s  y  f a r o  f l o t a n t e  q u e  s e ñ a l a n  l o s  r e st o s

I DE UN NAUFRAGIO EN LA RADA DE MONTEVIDEO. (A. a. Y -, nú-
| mero 171/1.035. P aris, 1891.) Según notifica el Capitán del 
I puerto de M ontevideo, la barca holandesa Ivhersonese, carga- 
jj da con 2.000 toneladas de carbón, se incendió y fue echada á 
f pique en un sitio  desde el cual demora: faro del Cerro al N.
| 42° W .; reloj de la Catedral al N. 17° E., y  faro de punta Bra- 
I va al S. 85° E. A popa y proa se han colocado dos boyas có- 
j nicas de hierro pintadas de negro y fondeadas en 6 m,6  de 
¡ agua, y de noche una embarcación con luz blanca, fondeada 
¡j al NW . de los restos.
| Situación aproximada: 34° 35' 55" S. y  50® 00' 31" W .
! ------------
jj Carta núm . 70 de la sección V III.
| O C E A N O  Í N D I C O
| Ceyian (costa 12.)
1 1.075. N u e v o  o b e l isc o  e n  l a  e n t r a d a  d e  B a t t ic a l o a .
5 (A . a. núm, 171/1.937. P arís, 1891.) Notifica el Gobierno de 
j Ceylan que la  mar ha destruido el obelisco situado 8 cables 
| al W . del lago Batticaloa, y  que se ha construido otro nuevo,
{ 207 metros al S. 33° E. del antiguo.
|  Situación próxima: 7o 45' 45" N. y  87° 52' 47" E.| ------------
a Carta núm . 572 de la sección IY.
! Madrid 29 de Septiembre de 1891.=R ] Jefe accidental Luis
I G. Bayo .
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MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

5 Diciembre i 894. 28 Noviembre 4 894 5 Diciembre 4 894 . 28 Noviembre 489Í

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. i PASIVO Ptas. Cénts. Ftas. Cénts«

149.684.006/35 149.518.229*24 Capital del Banco................................ ...................... .. •. • 150.000.000 150.000.000
Plata ............................................................................ 91.803.692*27 88.333.577*97 Fondo de reserva................................. ........................ .... 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero................................... ... 37.627.144*61 

169.939.855*66
29.870.411*59

168.866.616*36 Ganancias y pérdidas.. . .  { " i  i I! !  " i  i i
11.914.241*69
2.005.280*44

11.902.238*94
1.962.748*62

280.083.797*06 278.231.438*19 Billetes en circulación.................................................« . . . 787.716.825 780.527.025
Efectos á cobrar en el d ía ..................................................
Deuda amortizable al 4 por 100.........................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos y

otros conceptos..........................................................
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.................................
Obligaciones del Tesoro, ley 12 Mayo 1888................... .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública . ....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua .................................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.............................................................j. ....................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles..................................................................

5.471.942*68
438.522.196*63

18.782.903*28
165.000.000
26.485.000
8.217.724*85

66.454.202*54

13.480.846*40

664.812*61
50.000.000
18.699.155*41

4.922.748*72
438.521.346*63

19.663.062*42
165.000.000
26.485.000

8.398.139*14
62.640.770*62

12.764.321*31

314.062*25
50.000.000
18.692.728*51

Cuentas corrientes...............................................................
Depósitos en efectivo...........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .
Reservas de contribuciones................................... .
Créditos en el extranjero...............................................
Diversas cuentas..................................................................

i

i
i
j

i

415.283.654*83 
35.035.593*72 
17.399 212*21 
13.451.248*48 
53,320.423*81 
39.790.800*17

422.198.183*75
35.259.490*46
18.960.744*87

53.028.719*62
33.383.361*69

1.540.917.280*35 1.522,222.512*95 i 1.540.917.280*35 1.522.222.512*95

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos........
Préstamos sobre efectos públicos.. . .

Por el Interventor general, Ricardo R ubio.=V .° B.°:=E1 Gobernador, Juan Francisco Camacho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

^ D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  de B e n e ñ c e n c i a  y  S a n i d a d ,

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 2 de Diciembre de 1891.

Nümero de 
1 

orden..,.

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento.

\

OBSERVACIONES

Número 
de 

I 
orden.... |

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION]

1 V arón,.. 18 Soltero .. Tuberculosis pul
monar..............

19 Hembra.. 75 Viuda. . . Lesión orgán ica ... 
Bronquitis capilar, 
ídem........................

Toledo, 111.............. ......... 5»
Cardenal Cisneros, 4 4 .... 
Hospital Provincial..........

> 20 Idem....... 9 m. Soltera.. Paloma, 4................
2 Idem .. „, 46 Casado... Idem ........................ > 21 ídem...... 2m . Idem .... . Santa Isabel, 45 . . .
3 Idem. '65 Hipertrofia cardía

ca. ........................
22
m

Idem .. . . 1 Idem .,,, Idem........ ............... Valencia, 18..........
Atocha, 117....................... > Idem....... 1 Idem....... Idem........................ Topete, I . . . . .

y“
%

i Idem... „. 6 m.
45
44
57

Soltero .. Bronquitis capilar. 
Idem........................

Valencia, 2 ................... .. > 24 Idem....... 47 Viuda . . . Catarro pulmonar. 
Pleuropneumonía.. 
Pulmonía................

Castelló, 4 ..........  . . . . . . .
Hospital Provincial.,. . . .  
San Bernabé, 1 6 .. . .  e. . . .  
Columela, 8..............

¡r

5 Idem... , . CaBado... 
Idem ..... 
Viudo . . .

Silva, 20............................. » 25 Idem .... • 46 Soltera ..
6 Idem....... Broncopneumonía. 

Pneumonía.. . . . . . .
Hortaleza, 120....... . b m Idem 52 Casada.. .*

7 Idem. . . . San Dímas, 3....................... » 27 Idem.., , . 84 Soltera .. Idem........................ p
8 Idem .... . 84*

Im .
Idem... • Catarro pulmonar. 

Catarro intestinal.
Princesa, 28..................... .. > .28 Idem....... 3 Id e m ..... A n g in a  p leu ro - 

membr añosa.. . .9 Idem....... Soltero . . Monteleón, 33..................... » Hernán Cortés, 12............ p

10 Idem....... 43 Idem....... Cáncer del estóma 29 Idem....... 2 Idem Gastroenteritis.. . . Atocha, 3 . ..................... .. p

11 Idem ..... 6 Idem.......
go.........................

Nefritis aguda.. . . .
Mesón de Paredes, 7 2 .. . .  
Ronda de Segovia, 1 1 ....

»
>

80 Idem....... 80 Viuda. . . Carcinoma del pe
cho........................ San Bernardo, 79............ p

12 Idem,.. *. 36 Id em ..... Meningitis pulmo
nar. ................ ..

31 Idem ...n* 5m . Soltera .. Ataque cerebral. . .  
M e n in g it is  agu

da.........................

Santa Isabel, 43................. >
Pelayo, 48................... » 02 Idem....... 3 Idem.......

13
14

Idem .....
Idem.......

4 Idem....... Idem............ .. . . . . Paloma, 62................... . Minas, 2 8 ......................... p
C o n g e s t ió n  cere

bral...... ..............
33 Idem....... 74 V iuda.. Derrame cerebral. Carranza, 10 ..................... »

Sombrerete, 9 .................... > 34 ídem .... . 2 Soltera .. Atrépsia..................
Eclampsia...............

Marconell, 12 .................. p
15 Idem------

Hembra.,
49
36

Casado.. - Lesión medular... Salitre, 8 .............................. > 35 Idem., n. 16 m. Idem....... Beatas, 14................... .. p
16 Reumatismo cere 36 Idem....... 77 Senectud................. Santa Isabel, 45................. p

bral ...................... Mancebos, 13..................... 37 Idem . . . . 2 m. Soltera .. Falta de desarrollo. Jardines, 34......................... p

17
18

Idem.. * 2 Soltera.. 
Casada .,

Sarampión.............. Campomanes, 5 ................ » 38 Idem ..... 24 Casada. . No hay datos.......... Isabel la Católica, 11___
Carolinas, 18............

%
Idem.... • 57 Endocarditis.......... Ponzano. . . . .  .................. » 39 Idem....... Feto,. %

B S e s 'U . r a . e x i .

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión........................................
Tuberculosis....................................
Del aparato respiratorio................
Demás enfermedades en general.,

»
2
5
9

1
»
8

14

1
2 

13 
23

Totat. ÍMlhumaninnñS.................... 16 23 39

Madrid 3 de Diciembre de 1891.=É1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo sufrido extravío el resguardo correspondiente á 

la carpeta de intereses de inscripciones del 3 por 100, núme
ro 15.339, presentada en 21 de Noviembre de 1868 por D. Ve
nancio Espinosa para cobro de los vencidos en 1.° de Enero 
de 1869 por las dos inscripciones números 94 y 95, pertene
cientes á las capellanías fundadas en la ermita de Santiago 
de la Nuez y en la villa de Poza (Burgos), respectivamente, 
se anuncia al público para que la persona en cuyo poder se 
baile, la presente en estas oficinas en el término de treinta 
días, pasados los cuales se declarará nulo, sin ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación, procediendose á lo que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Diciembre de 189L=V.° B.°=E1 Director 
general, Goicoerrotea. =  El Subdirector segundo, Andrés 
Caamaño. X —941

MINISTERIO DE FOMEÑTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estadística agrícola.

El importante servicio estadístico de cosechas, encomen
dado á los Ingenieros de servicio agronómico provincial, re
clama una modificación aconsejada por la experiencia, la cual 
contribuirá á la mayor exactitud de estos trabajos, cuyo prin
cipal objetivo es conocer el resultado de nuestra producción 
agrícola, y como consecuencia, facilitar las transacciones co
merciales en aquellos mercados, donde por la deficiencia de 
las cosechas, sea necesario utilizar los sobrantes que existan 
en otras provincias.

La base principal en que ha de apoyarse todo cálculo, res
pecto al particular, debe ser el conocimiento perfecto del ren
dimiento por hectárea en cada uno de los cultivos, y este dato 
tan variable, teniendo en cuenta las especiales condiciones 
de clima y suelo de cada una d ; ’ as zonas productoras, no

puede apreciarse hoy exactamente por la forma indirecta 
con que se investiga.

Para conseguir la exactitud apetecida en la ejecución de 
servicio tan importante, considera esta Dirección general, 
medio el más seguro y conveniente, que al comenzar la reco
lección dé las principales cosechas se gire por los Ingenieros 
del servicio agronómico una visita á cuatro de los pueblos 
enclavados en cada una de las zonas más esencialmente pro
ductoras en su provincia respectiva, con objeto de estudiar 
el estado de aquéllas; y fijadas de este modó las unidades de 
producción de cada cultivo, según la fertilidad del suelo, la
bores, madurez del fruto, vida y desarrollo de las plantas, por 
consecuencia de los agentes meteorológicos y demás altera
ciones ó accidentes, se obtendrá una base racional y fija, para 
calcular con acierto el resultado de las cosechas.

Fundada en las consideraciones expuestas, esta Dirección 
general ha acordado disponer lo siguiente:

1 .* Los Ingenieros del servicio agronómico procederán, en 
las épocas que más adelante se fijan, á la reunión de datos 
y la práctica de las investigaciones oportunas, á fin de cono
cer el resultado y rendimiento de las cosechas en su respec-

OBSERVACIOHES
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iiva provincia, remitiendo á la Junta consultiva agronómi
ca los antecedentes necesarios para la formación de la esta
dística agrícola á que se refiere el párrafo décimo, art. 50 del 
reglamento orgánico del Cuerpo.

2.a La Junta consultiva agronómica, con vista de los da
tos y antecedentes que la remitan los Ingenieros de las pro
vincias, formulará la estadística general de todas las cose
chas, que elevará, una vez terminada, á este Centro directivo 
para su publicación.

3.a La estadística anual de cosechas comprenderá la rela
tiva á la producción de aceite, vino, cereales, leguminosas y 
demás productos agrícolas que se cultivan en todas las pro
vincias de España, cualquiera que sea la importancia que 
su cultivo tenga en cada una de ellas, con cuyo objeto, los 
Ingenieros del servicio agronómico remitirán desde luego, y 
en el plazo improrrogable de quince días, á esta Dirección ge
neral, una relación que comprenda todos los que se exploten 
en la suya respectiva.

4.a La formación de esta estadística se basará en el co
nocimiento exacto de la producción por hectárea que cada 
uno de los cultivos alcance en el año; y para obtener la ma
yor exactitud en este dato, los Ingenieros del servicio agro
nómico estudiarán el resultado de las diversas cosechas, vi
sitando al efecto, durante las épocas que en la siguiente dis
posición se determinan, cuatro de los pueblos enclavados en 
cada una de las cuatro zonas más importantes y productoras 
en cada cultivo, tomando sobre el terreno cuantos datos y 
noticias juzguen convenientes al objeto de que se trata, y 
haciendo de ellos aplicación oportuna al resto de la provin
cia. La permanencia del Ingeniero en cada pueblo no podrá 
exceder de dos días.

5.a Las visitas á que se refiere la disposición anterior, se 
verificarán en las fechas siguientes:

Para las cosechas de aceite, del 15 de Enero al 15 de Fe
brero.

Para la de cereales, del 15 de Junio al 15 de Agosto.
Para la de vino, del 15 de Septiembre al 15 de Octubre.
Los datos referentes á la cosecha del maíz y á la de las 

leguminosas que se recolecten más tarde de la fecha indica
da para la de cereales, se indicarán en la forma que hoy se 
viene verificando.

6.a Desde cada pueblo que los Ingenieros visiten, con arre
glo á la disposición 4.a, informarán á esta Dirección general 
acerca de la producción por hectárea del cultivo cuyo rendid 
miento se trate de apreciar, exponiendo á la vez una idea 
general acerca del estado de los campos en la comarca visi
tada y de las vicisitudes que haya sufrido la cosecha que se 
esté recolectando por consecuencia de los accidentes meteo
rológicos, plagas, etc.

7.a Una vez conocida, con arreglo á las disposiciones pre
cedentes, la producción por hectárea de los cultivos en las 
cuatro principales zonas de las provincias, y teniendo en 
cuenta la superficie total de los plantíos y siembras en los 
diferentes partidos judiciales de la misma, procederán los 
Ingenieros á calcular, con la mayor aproximación posible, el 
rendimiento de las cosechas, remitiendo á la Junta consul
tiva agronómica, el resultado de estos cálculos en las fechas 
siguientes:

Cosecha de aceite, en 1.° de Marzo.
Cosecha de cereales y leguminosas, en 1.° de Septiembre.
Cosecha de vino, en 1.° de Noviembre.
Los datos relativos á la cosecha del maiz y demás cerea

les y leguminosas que se recolecten con posterioridad al 1.° 
de Agosto, deberá remitirse en 1.° de Noviembre.

8.a Los estados que consignen el resultado de las cose
chas, se ajustarán á modelos especiales para cada uno, que la 
Junta consultiva agronómica formulará, según lo dispuesto 
en el art. 50 del reglamento del Cuerpo, y que dicha Corpo
ración cuidará de circular con la oportunidad y anticipación 
debida.

9.a A la estadística de cada cosecha se acompañará una 
hoja de observaciones con cuantas consideren los Ingenieros 
necesarias para formar juicio exacto de la cosecha obtenida 
en cantidad y calidad, indicando, en el caso de que aquella 
desmerezca de la de los años anteriores ó de la producción 
normal en las provincias, teniendo en cuenta las condiciones 
de clima, suelo y cultivo, las causas á que obedezca.

En dichas hojas se consignarán, además, datos y noticias 
de los precios de los jornales y destajos en la recolección de 
la aceituna y de la vid, de la siega en los cereales y legumi
nosas, y de todo cuanto contribuya á dar idea general del es
tado agrícola de la provincia al recolectarse cada cosecha.

Lo que comunico á Y. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á *V. muchos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 1891.=E1 Director general, Marqués de Aguilar.— 
Sr. Ingeniero Agrónomo de la provincia de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
NEGOCIADO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Dirección general de Administración civil de la isla de 
Cuba.—Sección de Fomento.—Negociado de Instrucción pú
blica.—Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de la Habana la cátedra de Obstetricia y  Gine
cología, dotada con el sueldo anual de 700 pesos y 1.050 de 
sobresueldo; y correspondiendo la provisión de dicha cátedra 
en esta capital, por oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 19 de Septiembre último, se hace saber que 
los ejercicios se verificarán en esta ciudad, en la forma pre
venida en el reglamento de 7 de Diciembre de 1880.

Para ser admitido á la oposición, se requiere -no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en dicha Facul
tad, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado, advir- 
tiendo que los que se encuentren en este caso y  obtengan 
cátedra, deberán exhibir el título respectivo antes de tomar 
posesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción, en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , y  vencerá 
el 5 de Febrero próximo venidero, á las doce de su mañana, 
acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y  servicios, 
y  de un programa de la asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y  del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del expresado Regla
mento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y  por medio de edictos, en todas las 
Universidades y Escuelas donde se explique esta asignatura, 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis

pongan desde luego que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Habana 5 de Noviembre de 1891.=E1 Director general, 
Pedro Fernández Miró.

Se advierte que desde el día 5 de Noviembre próximo pa
sado, que se publicó en la Gacela de la Habana esta convoca
toria, comienza á contarse el plazo de los tres meses fijados 
en la misma.

Madrid 5 de Diciembre de 1891. El Director general de 
Administración y Fomento, Arcadio Roda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Montes. j
En el edicto publicado en el Boletin oficial de esta provin-  

cia, núm. 127, correspondiente al día 26 del mes próximo pa- ! 
sado y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 334, del 30 del mismo 
mes, se ha dicho, por error material, que la cantidad que ha ¡ 
de servir de base para la subasta de los espartos sobrantes 
que puedan producir los montes del pueblo de Cieza en los j 
anos forestales de 1891-92, 1892-93 y 1893-94, será la de 57.446 ¡ 
pesetas, por cada uno de dichos tres anos, en vez de decir

Ique será la de 47.899 pesetas, que es la tercera parte de las 
143.697 en que han sido tasados los mencionados productos 
por el distrito forestal.

1 Asimismo se ha dicho en los expresados edictos, que para ¡ 
tomar parte en la subasta, se consignará previamente como 1 
garantía el 10 por 100 de las 143.697 pesetas que importan los : 
tres años, cuya condición se modifica en el sentido de que \ 
para dicho acto sólo se depositará el 10 por 100 de las 47.899 j 
pesetas que importa el producto de cada uno délos tres años 
antes referidos.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que en la repetida subasta 
quieran interesarse.

Murcia 3 de Diciembre de 1891.—El Gobernador interino, 
Rafael Torón. 1204—S j

Intervención de Hacienda de la provincia de Murcia.
Habiéndose extraviado el resguardo que expidió la sucur- S 

sal de la Caja de Depósitos de esta provincia en 21 de Octu- i 
bre de 1862, á los números de entrada 635 y 85 del registro 
de inscripción, del que constituyó el Depositario de fondos ! 
provinciales D. Juan Lozano, á favor de Catalina López Ga
llardo, se anuncia en este periódico oficial, cumpliendo lo 
prevenido en el art. 24 del reglamento vigente de la referida 
Caja.

Murcia 10 de Noviembre de 1891.=E1 Interventor de Ha
cienda, Antonio Alcalde Valladares. X—943

i
Estación Central de Telégrafos. |

Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en dicha f oficina'por no encontrar á, sus destinatarios, puntos de donde 1 
proceden y sus nombres y domicilios. I

CENTRAL

Almería.—Pilar Alberto, Hortaleza, 30, principal.
Palma.—Josefa Roos, Carretas, 33.
Alba de Tormes.—Antonio Treviño, calle de Cádiz Pinto.
Muenchen.—Hanzermenet, sin señas.
Aranjuez.—Enrique Vázquez, Paz, 5, tercero.
Melilla.—Rosillo, Intendencia Militar (ausente).

NOROESTE

Durango.—Juan Masaga, Mendizábál, 34.
ESTE

Huelva.—Eladia Ochoa, Goya, 3.
Madrid 5 de Diciembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de la I. villa de Bilbao.

El Excmo. Ayuntamiento de esta I. villa de Bilbao, acor
dó, en sesión de 11 de los corrientes, abrir un concurso pú
blico entre los Ingenieros nacionales y extranjeros para la 
presentación de anteproyectos de sistema de saneamiento 
del río Nervión, en la jurisdicción de dicha vilja, con arreglo 
al programa aprobado, que se facilitará á los que lo soliciten 
en la Secretaría de la Excma. Corporación municipal, y se 
publica á continuación.

Los anteproyectos deberán entregarse en la expresada Se
cretaría antes de las doce de la mañana del día en que venza 
el plazo de cinco meses fijado en el programa, y  el Tribunal 
designado los clasificará, señalando los que merezcan los pre
mios y los accésit establecidos, reservándose el Excelentísi
mo Ayuntamiento la facultad de escoger el que haya de lle
varse á cabo, exclusivamente entre los que alcancen alguno 
de los premios.

Casas Consistoriales de Bilbao á 30 de Noviembre de 1991. 
El Alcalde Presidente, Gregorio de la Revilla.

PROGRAMA

APROBADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA I . VILLA DE 
BILBAO PARA LA PRESENTACIÓN EN CONCURSO PUBLICO DE 
ANTEPROYECTOS DE SISTEMA DE SANEAMIENTO DEL RÍO 
NERVIÓN.

Artículo 1.° Se abre un concurso entre los Ingenieros na
cionales y extranjeros para la redacción de Un anteproyecto 
de sistema de saneamiento del río Nervión, en la jurisdicción 
de la villa de Bilbao.

Art. 2.° Los Ingenieros podrán adoptar el sistema de sa
neamiento que juzguen más conveniente y  económico, reco
giendo las materias fecales que actualmente se vierten en el 
río, para su aprovechamiento, por un sistema de colectores 
á lo largo de los muelles, ó por una alcantarilla general.

Art. 3.° Aunque lo que antecede se considera lomas con
veniente, no es condición indispensable el aprovechamiento 
de las materias fecales. ' ,

Art. 4.° Los anteproyectos serán lo suficientemente deta
llados para dar á conocer el pensamiento de sus autores, tan
to en lo que se refiere al plan general de saneamiento, como á ¡ 
los detalles de construcción de las obras necesaria^.

Art. 5.° Dichos anteproyectos constarán, cuando menos,,, 
de los siguientes documentos:

1.° Una Memoria detallada en la que se justifique el sis
tema de saneamiento que se proponga, atendiendo á las con
diciones  ̂ y situación topográfica de Bilbao y su probable 
extensión, en la que habrá de calcularse el volumen de pro
ductos que las diversas alcantarillas han de transportar.

2.° Un plano general en escala — -  donde se exprese comí
o.uuu

líneas convencionales el sistema de alcantarillas y colectores 
que se proyecten, y el de los terrenos donde han de aplicarse 
los productos de aquéllos, en el caso de adoptarse este siste
ma, ó la situación de la fábrica en que se transformen ó ela
boren.

3.° Planos de detalle en escala de ~  de la población
y su alcantarillado actual, y el que se proyecte para refor
marlo y el de los demás puntos que considere necesarios 
para la mayor inteligencia del plano general.

4.° Perfiles longitudinales correspondientes á dichos pla
nos generales y de detalles, trazados en las mismas escalas 
para las horizontales y cincuenta veces mayor para las verti
cales, agregándose además los perfiles transversales y deta
lles que se conceptúen necesarios para la mayor inteligen
cia del conjunto y en la escala que se crea conveniente.

5.° Plano general en escala Y~qqo de la gran3a agríc(>^
donde se proponga utilizar los productos de las alcantari
llas para el caso en que se emplee este procedimiento, ó e£ 
general de la fábrica de aprovechamiento en escala de 1/100*. 
si se tratase de elaborar los productos, acompañando en este 
caso las secciones longitudinales y transversales correspon
dientes. En uno y otro caso se justificara la extensión de la- 
granja ó importancia de la fábrica.

6.° Secciones transversales de las alcantarillas y colecta
res en escala de 1/10, justificándose las secciones por ios pro
ductos que han de transportar y pendientes de ‘las mismas.

7.° Idea general de las máquinas y aparatos que han de 
emplear, ya para impulsar los productos de las alcantarillas 
hasta el mar ó hasta los sitios donde han de aplicarse á la 
agricultura ó transformarse y depurarse, ya de las que se re
quieran en este caso último en el establecimiento que para 
el efecto se monte, teniendo en cuenta en uno y otro caso la 
cantidad de productos que hay que repulsar ó elaborar.

8.° Un presupuesto aproximado de las obras.
Art. 6.° Los concurrentes presentarán los documentos ex

presados en el artículo anterior, sin su firma, con un lema & 
epígrafe que los distinga. Estos documentos serán entrega
dos en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento hasta las 
doce del día, que se fijará en el anuncio, donde se les dará 
un recibo con referencia al mencionado lema ó epígrafe, con 
el cual podrán ser luego recogidos todos aquellos proyectos 
que no fuesen elegidos. Además deberá presentarse un sobre 
cerrado con el mismo lema ó epígrafe que contenga un pliega 
con el nombre y domicilio del autor.

Art. 7.° El Ayuntamiento expondrá al público los plañe? 
por el término de quince días, transcurridos los cuales los 
remitirá á un Tribunal compuesto de tres Ingenieros, dos 
Arquitectos y dos Médicos para que propongan, si ha lugar,, 
hasta dos de los anteproyectos, clasificados por orden de mé
rito, que reúnan satisfactoriamente las condiciones de este 
concurso. Los autores de estos anteproyectos percibirán como 
premios: el designado con el núm. 1 , la cantidad de 1 0 .0 ( 0  
pesetas, y el núm. 2, la de 5.000 pesetas.

Asimismo se asignarán otros dos accésit de 1.000 pese
tas cada uno, en concepto de remuneración de gastos á Ios- 
autores de los anteproyectos que sigan en mérito á los que 
alcancen los premios.

Art. 8.° Una vez clasificados los planos, se expondrán, 
nuevamente al público por quince días los anteproyectos pre
miados, y el Ayuntamiento elegirá, atendiendo á las circuns
tancias y necesidades del vecindario, el que considere más- 
adecuado entre los que hayan merecido aquella distinción.

Art. 9.° Los anteproyectos premiados, quedarán de pro
piedad del Ayuntamiento, quien después de hecha la elección 
y abiertos los sobres correspondientes, satisfará el importe 
de los premios á sus autores en el mismo orden en que hayan 
sido clasificados.

Art. 10. Elegido que sea el anteproyecto que el Ayunta-' 
miento acuerde llevar á cabo, se encomendará á su autor la 
ampliación y estudio detallado y completo del mismo, para 
que se pueda proceder inmediatamente después de concluido 
á la subasta de las obras.

Al realizar este, trabajo, el autor, teniendo en cuenta las 
indicaciones del Ayuntamiento, introducirá en su antepro
yecto las modificaciones que se juzguen convenientes.

Art. 11. Terminado el proyecto definitivo, su autor perci
birá por este trabajo la cantidad de 10.000 pesetas. Además 
de esta retribución, podrá encargarse de la dirección de las- 
obras, si así le conviniere, ajustándose á las bases que para 
la buena marcha de los trabajos y su más acertada dirección, 
establezca el Excmo. Ayuntamiento, señalándose como hono
rarios del Director la cantidad de 12.000 pesetas anuales, y 
siendo de cuenta de dicha Corporación los gastos de material5 
y personal subalterno.

Art. 12. El plazo que se señala para el concurso, será eb 
de cinco meses, á contar desde la publicación del anuncio en> 
la G a c e t a  d e  M a d r id . , X —948

Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Haro.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal, D i

rector á la vez de una Escuela de Dibujo de la misma, y ha
biendo acordado este Ayuntamiento proveerla por concurso, 
se dirigirán al efecto las solicitudes debidamente documen*- 
tadas á esta Alcaldía en el preciso término de treinta días*, 
contados desde el siguiente al en que se inserte este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dicha plaza de Arquitecto y Director tiene una consigna
ción anual de 2.500 pesetas, percibiendo ademas otras 500 
cada año para gastos de material.

Haro 27 de Noviembre de 1891.=E1 Alcalde Presidente.. 
Norberto Salazar. X —945

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

LILLO
D. Camilo González, Juez de primera instancia de este* 

partido de Lillo.
Por el presente tercero y último edicto se cita y llama & 

los que se crean con derecho á les bienes desvincuíables de*
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las capellanías laicales, fundadas en La Guardia y  Rom en 
por D. Sebastián García de Huerta, por escritura otorga< 
en Madrid en 19 de Noviembre de 1643 ante el Notario De 
Juan de Burgos, para que comparezcan á deducirlo en forn 
en el término de dos meses, desde su inserción en la G acei 
de Madrid y Boletín oftcÁal de esta provincia de Toledo, acón 
pañando los documentos en que se funden y el árbol geneal 
gico; y si no los tuvieren á su disposición, expresaran el a 
chivo en que se hallen ofreciendo presentarlos oportunamej 
de; pues así se ha acordado en providencia fecha de ayer, 6 
los autos promo vidos por el Procurador habilitado D. Edua 
do Vermenoiica, en nombre de D. Facundo Perea yPere; 
vecino de La Guardia, como pariente más inmediato del fui 
dador, por ser el padre de aquél D. Eustaquio Perea y Garch 
quinto nieto de D. Alfonso García ae Huerta y de Doña Mari 
Sierra, hermanos del expresado fundador D. Sebastián, h? 
biéndose personado durante el término de los dos primerc 
edictos el Procurador habilitado D. Vicente Martín de lo 
Santos, en representación de Julián Navarro y Cádiz, vecin 
de La Guardia, como marido de Juana Domínguez Megh 
alegando hallarse ésta en el séptimo grado de consanguini 
dad. con el referido fundador, y el Procurador, también habili 
tado D. Gregorio Osuna, en representación de Doña Inés Gar 
cía Espada, natural de La Guardia, y residente en Madrid 
como cesionaria de Antonio y María Casado Martínez, Nar 
cisa Martínez Roldán y Pilar de la Torre Martínez, alegand 
ser los tres primeros nietos, y la última viznieta de Delician 
Espada y Díaz, la cual era sexta nieta de Antonio Díaz d 
Mora y Catalina García Huerta, hermanos del fundador Do: 
Sebastián; con apercibimiento de que no será oído en est 
ju icio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Lillo á 3 de Diciembre de I891.=OamUo Gonzá 
•lez.=De su orden, Eduardo Gómez. 579—P

MADRID— CENTRO

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Cen 
tro de esta Corte, y Escribanía de mi cargo, pende el juíeú 
de concurso necesario de acreedores de I). Ricardo Mathei 
Arias Dávila y Bernaldo de Quirós, Marqués de Casasola, ei 
el cual, y por auto de 27 de Noviembre último, refrendad( 
por mí, se ha convocado á junta general á los acreedores d< 
dicho Sr. Marqués para el nombramiento de Síndicos, ha 
Riéndose señalado para la celebración de la junta el día 12 d< 
Enero del año próximo venidero, y hora de las dos de su tar 
de, en el salón de actos públicos destinado al efecto.

En su virtud, se cita por medio de la presente á todos las 
referidos acreedores del Sr. Marqués de Casasola para la jun
ta expresada; previniéndoles que con cuarenta y ocho horas 
de anticipación á aquéllas han de presentar los títulos ju sti
ficativos de su crédito, sin cuyo requisito no podrán tomai 
parte en la mencionada junta, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Madrid 3 de Diciembre de-1891. = V .°  B .° =  El Juez cíe pri
mera instancia, Pon.ee de L eón .= A n te  mí, Narciso Tribaldos,

X —949
M ADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada por el Sr„ Juez de p ri
mera instancia del distrito del Norte de esta capital, en el ju i
cio de abintestato de Doña Aniceta Díaz y Gómez, se anun
cia la venta en pública subasta de las siguientes fincas, sitas 
en la villa de Val deolmos y su término, partido judicial de 
Alcalá d j Henares, provincia de Madrid:

Pesetas.

1.a Una fierra junto á la población, de caber
62 áreas v i l  centíáreas, tasada en   200

2.a Otra id. junto al Prado, de 31 áreas y  5
centíáreas, en .   ..........  60

3.a Otra id. en la Solana, de una hectárea y
92 centíáreas, en    --------   227*50

4.a Otra id. en el Cambrón, de 31 áreas y 5
centíáreas, en _________ * . _________________ 60

■5.a Otra id. en los Terreros, de 4 hectáreas,
34 áreas y 77 centíáreas, en  ____    560

■6.a Otra id. en el mismo sitio, de una hectá
rea, 86 arcas y 33 centíáreas, e n . . . . . . .  216

'7.a Otra id. en ei norxmco del A gua, de 2
hectáreas, 17 arcar y 38 eentiareas, en, 210

8 .a Otra id. ai bino de Mor 'os ó Matabueyes, 
de 4 hectáreas, 57 áreas y  88 centi-
áreas, en ^ ...................1 . . ________  367 60

'9.a Otra id. en la Cañada, de una hectárea,
55 áreas y 27 centíáreas, e n __ 150

10. Otra í L m  Mataba evos, de una. hectá
rea, 86 ¡íroas y 33 centíáreas, en ... 270

11. Otra id, eo í i . ,  ae 93 áreas y 16 centi-
áre^s. en ................................. ’________  96

12. Otra id. en los Terreros, de 62 áreas y 11
centiareas, e n    ............  ■ 64

13. Otra id. en id., de 93 áreas y  16 centi-
áreas, en  ______     90

14. Otra id. en el arroye del Casar, de 93
áreas y 16 centíáreas, en.   . . . . . .  62

15. Otra id. en la Presa ó Palomar, de una
hectárea, 65 áreas y 62 centíáreas, en . 298*70

16. Otra id. en La Penuela, de 67 áreas y 27
centíáreas, en    ___ . . .  ......... .. .1 . . .  65

17. Otra id. en el Palacio del. Marqués, de 33
áreas y 64 c-rntiáreas, en ................. ........... 60'66

18. Otra id', junto á la ermita de la Soledad,
de 10 áreas y 35 centíáreas, en ............... 40

19. Otra id. en el camino de la Huerta, de 77
áreas y 63 centíáreas, en _____   140

20. Otra id. en la vereda ó pozo de la Fuen
te, de una hectárea, 55 áreas y 27 centi- 
áreas, e n .   .........................................   200

21. Otra id. en el misino sitio, izquierda del
camino de Zarzuela, de 69 áreas y 87 
centíáreas, e n . .........................     94c50

22. Otra id. en las Largas, de 51 áreas y  74
centíáreas. en...............................    .. ........  78**32

*23. Otra T i en Valdelandinga, de una hectá
rea, 19 áreas y 4 centíáreas, en    122*60

‘24. Otra id. al mismo sitio, de 46 áreas y  58
centíáreas, en.......................  ........................ 54

25. Otra id. en el arroyo del Casal, de 31
áreas y 5 centíáreas, en.............................  24

26. Otra id. en ei mismo sitio, de 31 áreas y 5
centíáreas, e n .  ................................... ........  24

27. Otra id. en id., que sube al llano de la
Corredera, de 4 hectáreas, 55 áreas y 46 
centíáreas, en ................................................ 281*66

28. Otra id. en el id. de id., de una hectárea
y 92 centíáreas, en ......................................  84*50

29. Otra id. en el arroyo de Valdelandinga,
de 62 áreas y 11 centíáreas, en    70

Pesetas.

30. Otra id. en el llano de La Corredera, de 2
hectáreas, 63 áreas y 96 centíáreas, en. 289

31. Otra id. La Chaparra, en Valdelandinga,
de una hectárea, 24 áreas y 22 centi-
areas, en . .......... ......................................... 100

32. Otra id. en el cerro de Cuesta Herrera,
de 2 hectáreas, 17 áreas y 38 centi- 
áreas, en...........................     .1 ....................  280

33. Otra id. en el llano de San Sebastián,
de 6 hectáreas, 70 áreas y  27 centi-
áreas, en..........................................................  496*38

34. Otra id. en la vereda del Molino, sitio de
los Terreros, de una hectárea, 3 áreas 
y 51 centíáreas, e n  ........................  206*25 :

35. Otra id. en la Solana Alta ó el Loreno, I
de 2 hectáreas, 17 áreas y 38 centi- j
áreas, e n , ......................................................  14o j

36. Otra id. detrás de-la Huerta, en la vere- 1
da del Molino, de 4 hectáreas, 34 áreas jj
y  67 centíáreas, e n . . . . . . . . .....................  700 í

37. Otra id. Im Casquera, en el camino de ¡
Zarzuela, á la derecha, de 2 hectáreas, j
17 áreas y  38 centíáreas, en   ..................  210 ¡

38. Otra id. en la Solaniila de Alpelpe, de 62 ¡
áreas y 11 centíáreas, e n .  ..  54 1

39. Otra id. en el camino de Serracines, de I
una hectárea, 24 áreas v 22 centíáreas, I

.. e n . . . . . . . .       200 f
41. Otra id. en el id. de id., á la izquierda jj

yendo á Val deolmos, de 2 hectáreas, 71 ¡
áreas y 49 centíáreas, en . . . .   360 í

42. Otra id. en el mismo sitio, á la derecha f
del camino, de 18 hectáreas, un área y  f
19 centíáreas, en     ", 1.392 !

43. Otra id. en San Galludo, de 62 áreas y  11 ¡
centíáreas, en        80 f

55. Otra id. en las Cocinas, de 31 áreas y 5 [
centíáreas, en    25 ¡

67. Otra id. por cima de la majada del Cuer- I
no ó de las Zarras, de 67 áreas y 27 cen- j
tiáreas, e n   ......................   " _. . .  60*70 ¡

68. Otra id. en el mismo sitio, más abajo de I
la majada del Cuerno, de 31 áreas y 5 \
centíáreas, en   43 j

69. Otra id. á la izquierda del camino de A l- ¡
caiá, antes de llegar al de Daganzo, de \
77 áreas y 63 centíáreas, en    75 |

0/70. Otra id. en el barranco del Saz, de 77 jj
áreas y 63 centíáreas, en ____  . 105 i

71. Otra id. en San Galludo, de 62 áreas y 11 I
centíáreas, en       4§ I

72. Otra id. en Calderón, de 11 hectáreas, 17 f
áreas y 97 centíáreas, en         1.188 jj

Y  una casa sita en la villa de Valdeolm os, en f
la calie^que baja de la iglesia, sale á la f
plaza: linda á Occidente y Mediodía am- f
bas calles; Norte y Poniente con casa f
ele Santiago Clemente de la Torre, y ¡
tiene una superficie total de 15.209 pies I
y 6 décimos, tasada en       6.270 j

T o t a l   ..........................  16.603*37 !

Para el remate de dichas fincas se ha señalado el día 13 1 
le Enero prqximo, á las doce de la mañana, en la sala de au- \ 
liencia de dicho Juzgado del Norte, sita en el piso principal j 
le la casa núm. 1 de la calle del General Castaños; y  se ad- jj 
vierte á las personas que deseen interesarse en la subasta \ 
[ue no se admitirá postura que no cubra las dos terceras f  
>artes de las 16.603 pesetas 37 céntimos en que han sido ta- I 
;adas, necesitando depositar previamente en la mesa del | 
uzgado el 10 por 100 efectivo de dicha cantidad; que han de \ 

íonforinarse con los títulos de propiedad obrantes en la Es- f  
qíbanía, en donde podrán adquirir más pormenores, v que ! 
i  no hubiere comprador para la totalidad de las fincas, se ¡ 
renderan en lotes, formando el primero las fincas núme- l 
os 1, 6 , 11, 16, 21, ¿ 6, 29, 31, 36 y 42, tasadas en 2,957 pese- ¡ 
as 50 céntimos; el segundo, las señaladas con los números jj 
!, 7, 12, 17, 22, 27, 82, 37, 43 y 70 en 1.429 pesetas 64 cénti- jj 
nos; el tercero, las núm eros'3. 8 , 13, 18, 23, 28, 33, 38, 55 y { 
R, valorado en 1.555 pesetas 58 céntimos; el cuarto, las nú- 1 
ñeros 4, 9, 14, 19, 24, 34, 39, 67, 69 y 72, en 2.20o pesetas 95 í 
ñutimos; el quinto, las núm eros 5 , 10, 15, 20, 25, 30, 35, 41 \ 
v68, en 2. i84 pesetas 70 céntimos, y el sexto lote lo forma f 
olo la finca urbana, tasada en 6.270 pesetas. |

Madrid 28 de Noviembre de 1891. = V .°  B .°= R . Zapata. =  ! 
Ü actuario, Juan V ivó.___________________________ 571__p  l

M ADRID— OESTE . \

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Ale- I 
:andre y  Ballester, Juez interino de primera instancia del í 
istrito del Oeste de esta Oorte, con fecha 27 de Noviembre [ 
Itímo, en autos de concurso necesario de D. José García i 
íachena y  Jaquete, se cita á ios acreedores de éste, á fin de l 
ue concurran con los títulos justificativos de sus créditos á jj 
i junta que para nombramiento de Síndicos se ha de cele- 1 
rar en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, j 
limero 1, el día 15 de Enero próxim o, á las dos de su tarde; l 
percibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que ¡ 
aya lugar. . )

Madrid 4 de Diciembre de 1891 .=V .° B .°= José  Alexan- I 
r e .= E l Escribano, Juan García Inés. X — 940 l

M A D R ID - SUR ]

En el juicio declarativo de mayor cuantía seguido á ins- j 
meia de D. Ruperto Aguirre, contra D. Federico Sánchez 
omendador y  D, Narciso Sánchez Rivas, sobre dominio de f 
na máquina de vapor y  otros efectos, se ha dictado la sen - { 
meia, cuya cabeza y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.-— En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Sen- I ‘ 
embre de 1891, el Sr. D. Em ilio Méndez y Muñoz, Juez de í < 
rimera instancia del Sur de la misma; habiendo visto este I < 
lieio declarativo de tercería de dominio promovido por Don í 1 
uperto Aguirre y Aspe, mayor de edad, de estado casado | ' 
ropíetario y de esta vecindad, representado por el Procura- i 
ov D. Antonio Fernández Campos, bajo la dirección del \ i 
bogado D. Pedro Mejía, contra D . Federico Sánchez Co- ] 
tendador y  D. Narciso Sánchez Rivas, actor y  ejecutado en j 
pleito ejecutivo que se interpuso, ambos declarados hov !

1 rebeldía, sobre que se declare pertenecen al demandante ] ] 
1a máquina de vapor, una caldera, dos molinos con sus ú ti- í i 
s y accesorios, que se hallaban embargados en repetidos i 1 
itos; r  |

1»

Fallo que debo declarar y declaro que la máquina de v a 
por, de fuerza de 10 caballos, caldera de hogar interior, sis
tema Cornich, de 12 caballos, dos molinos, sistema M ontene
gro y los demás útiles y accesorios para funcionar éstos, que 
se detallan en las facturas presentadas con la demanda de 
D. Ruperto Aguirre y Aspe, son y pertenecen al mismo; y en 
su consecuencia mando que se alce y deje sin efecto ei^em- 
bargo que de dichos bienes se hizo en el pleito ejecutivo segu i
do por D. Federico Sánchez Comendador contra D. Narciso 
Sánchez de Rivas, sobre pago de 12.500 pesetas.

A sí por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida, respecto de los demandados declarados en rebel
día, lo pronuncio, mando y f ir m o .= Emilio Méndez.

P ublicación .—Dada y pronunciada fué la precedente sen
tencia por el Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de prim e
ra instancia del Sur de esta capital, estando celebrando a u 
diencia pública en su sala de dicho Juzgado, por ante mí en 
Madrid á 18 de Septiembre de 1891 .= Ante, mí, Victoriano 
Moreno.»

Y  para que sirva de notificación á los demandados D. F e 
derico Sánchez Comendador y D. Narciso Sánchez R ivas, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 30 de Septiembre 
de 1891.=V .° B .°= E m ilio  Méndez y M uñoz.=E l Escribano, 
Victoriano Moreno. X - 939

En el Juzgado ele primera instancia del Sur de esta Corte 
y mi Escribanía se ha promovido demanda de ju icio decla
rativo de mayor cuantía por el Procurador D. Luis M ontiel, 
en nombre de D. Eduardo Galván y López Rangel y de Ses
ma, sobre que se declare en definitiva que le corresponde el 
cargo de Patrono y la administración de los bienes con que 
Dona María Cecilia Rodríguez de Izunza Olivares y Arenza- 
na instituyó el Patronato sobre el Hospital de San Miguel de 
la villa de Zafra, mandando se le reconozca y sea tenido 
como tal Patrono administrador con los demás pronuncia
m ientos consiguientes; y á vircud de pretensión deducida 
por el actor, se ha mandado, en providencia de esta fecha, em
plazar por segunda, vez á las personas ausentes ó desconoci
das que se consideren interesadas en contradecir las preten
siones del Sr. Galván para que comparezcan en los autos, 
personándose en forrna dentro del término improrrogable de 
cinco días.

En su consecuencia, yo el actuario, formulo la presente 
cédula, por la cual emplazo segunda vez á dichas personas 
desconocidas para que en el expresado término, contado des
de el día siguiente al en que se inserte esta cédula en los 
tres periódicos oficiales de esta Oorte, comparezcan en los 
autos; previniéndose que si no lo verifican les parará el per
ju icio que haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Diciembre de 1891. =E1 actuario, Juan Martos.
X — 944

NOVELDA

D. Pedro Rico y ürduña, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente hago saber que en cum plim iento á una 
carta orden de la Superioridad, dimanante del sumario ins
truido en este Juzgado sobre amancebamiento contra José 
Benito Benito, alias Perneo, y  Concepción Candel A sensi, 
alias, Putorrey, se cita á los testigos Juan Romero Vicente y  
Pascuala Martínez Límiñana, ausentes en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante la lima. Audiencia de lo criminal 
de^Alicante el día 29 del actual, á las once de la mañana, con 
objeto de que asistan al juicio oral que ha de celebrarse los 
mencionados día y hora en la expresada causa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer L,s parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Novelda á 2 de Diciembre de I891.=Pedro R ico .=
De su orden, Francisco Canino. J— 8045

ORENSE

I). José Eugenio García, Juez de primera instancia, aeci- 
lental de Orense, por ausencia en uso de licencia del propie
tario.

fíagp público que en expediente de jurisdicción volunta
da tramitado en este Juzgado, se dictó la siguiente

«Sentencia — En la ciudad de Orense, á3  de Julio de 1891,, 
d Sr. D. Mariano Uila Facinos de Bendaña, Juez de prim e- 
-a instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos 
tutos dejurisd iceión  voluntaria promovidos por Gregorio da 
Jal Muinos. de oficio cantero y vecino de la Lama, en la p ro 
vincia de Pontevedra, representado por el Procurador D. V i- 
¡oriano Buján, bajo la. dirección del Doctor D„ José Lorenzo 
Jil, sobre presunción de muerte de Miguel da Cal Grande, 
le Santo Penedo:

Resultando que Gregorio da Cal Muimos recurrió al Juz
gado con escrito fecha 18 de Febrero últim o, manifestando 
pie en 25 de Noviembre de 1824 naciera y se bautizara en la  
glesia de San Miguel de Santo Penedo, Municipio de San Ci- 
>rian de Vinas, un nino llamado Miguel, hijo legítim o de 
Antonio da Cal y de Muría Grande, que en el reemplazo 
Le 1843 fué al servicio de las armas, sin que desde su ingreso 
m filas haya vuelto á tenerse noticia alguna de dicho M iguel 
, pesar de las repetidas gestiones al efecto practicadas y de 
taber transcurrido cuarenta y ocho años; que el Miguel da 
lal carece de descendientes ni ascendientes, siendo el único 
►ariente hoy conocido el Gregorio, primo carnal de aquél,
»qr ser hijo de Manuel da Cal Piñeiro, hermano del padre del 
liguel, según aparece de las partidas de casamiento y  de 
►autismo al efecto producidas; y concluye solicitando que se 
.eclare la presunción de muerte del referido Miguel, y firme 
ue sea la sentencia, abrir la sucesión de los bienes del m is- 
ao, procediéndose á su adjudicación por los trámites del ju i- 
io de abintestato:
_ Resultando que con citación del Ministerio fiscal, se reci- 
ió  inform ación para acreditar los extremos que alegó Gre
m io  da Cal:

Resultando que oído el Ministerio público, opina que pro- 
ede declarar la presunción de muerte de Miguel da Cal: 

Resultando que en la tram itación de este expediente se 
an guardado las prescripciones legales:

Considerando que por las certificaciones que ocupan los  
3 primeros folios, se acredité que Miguel da Cal nació en 25 
e Noviembre de 1824, siendo comprendido en el reemplazo 
e 1843 é ingresando en el servicio de las armas, y  que el 
úegorio da Cal es su pariente consanguíneo inmediato, com o 
ijo de un hermano de sü padre:

Considerando que por las declaraciones de tres testigos se  
istificó, así bien, que desde el ingreso del Miguel da Cal en 
is filas del Ejército, pasa de cuarenta años, no se ha vuelto 
tener noticia alguna de su paradero:

Considerando que pasados treinta años desde que desapa- 
?ció el ausente ó se recibieron las últimas noticias de él, 
rocede, á instancia de parte interesada, declarar la presun- 
ón de muerte:

V istos los artículos 191, 192 y 193 del Código civil;
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Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de Miguel da Cal Grande, y declarada firme que sea esta 
sentencia, mando que se abra la sucesión de los bienes del 
mismo, procediéndose á su adjudicación por los trámites es
tablecidos para los juicios de testamentaría ó abintestato.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así lo pronuncio mando y firmo.^Mariano Ulla Focinos.
Publicación.—Leída y publicada fué la precedente senten

cia por el Sr. D. Mariano Ulla Foeiños de Bendaña, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Orense y su partido, es
tando celebrando audiencia pública en este día 3 de Julio 
de 1891, de que yo el Escribano doy fe.= Ante mí, Ricardo 
García.»

Y para que la sentencia ^transcrita pueda ser publicada 
conforme á lo acordado y á los efectos del art. 192 del Código 
civil, expido el presente en Orense á 22 de Agosto de 1891.= 
José Eugenio García. =D e orden de S. S., Ricardo García.

X -9 4 2

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma de Mallorca.^
Por el presente edicto se llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia del esclavo manumitido Don 
Clemente Blañes y Tolosa, natural de Mayagiiez (Puerto Rico), 
y domiciliado en esta ciudad, fallecido en la misma en 22 de 
Enero del año último en estado soltero, para que dentro 
de noventa días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el último de los pueblos ó periódicos en que 
se ha de verificar, comparezcan ante este dicho Juzgado á 
deducir las acciones que les competan; y si así lo hicieren, 
se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario, les pa
rará el perjuicio consiguiente; pues así lo tengo mandado en 
los autos de declaración de herederos de dicho Clemente 
Blanes en providencia de 18 del que rige, recaída á solicitud 
de D. Rafael Luis Blanes y Massanet, que se ha presentado á 
reclamar dicha herencia'en el concepto de heredero dél pa
trono que manumitió de esclavitud al repetido D. Clemente ¡ 
Blanes, por haber fallecido sin disposición testamentaria y j 
sin hijos, ascendientes y colaterales, fundando su derecho en ¡ 
la ley 10, tít. 22, Partida 4.a j

Palma de Mallorca 20 de Noviembre de 1891.=José Es- I 
colano.=Ante mí, Sebastián Gazá. X —950 ¡

PONTEVEDRA jj
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de la jj 

ciudad de Pontevedra y su partido. jj
Hace saber que en este J uzgado y Escribanía del que re- I 

frenda penden diligencias sobre declaración de ausencia de 1 
José Manuel Recamán Pereira, y administración de sus bie- J 
nes, que radican en la parroquia de Boza, de este partido ju- ¡ 
dicial, cuya administración ha solicitado Francisco Recamán j 
Pereira, sobrino del mencionado ausente; y habiéndose prac- f 
ticado la información requerida por el tít. 12 de la ley de En- 1 
juiciamiento civil, cumpliendo lo dispuesto en el art. 2.034 de j 
la misma ley, se publica el presente primer edicto por térmi
no de dos meses, llamando al citado ausente José Manuel 
Recamán Pereira y los que se crean con derecho á la admi
nistración de los bienes si aquél no se presentare; previ
niendo á los que se crean con mejor derecho que deberán jus
tificarlo con los correspondientes documentos al comparecer 
en este Juzgado.

Dado en Pontevedra á 26 de Septiembre de 189L=Luis 
Rodríguez Martí. =  Ante mí, Silverio Fernández San Mamed.

X—946
SEVILLA—SAN ROMAN

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta capital.

Por la presente requiero á Manuel Fernández Palomino, 
de este vecindario, que habitó en la calle Torreblanca, nú
mero 4, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados 
de este Juzgado, situado plaza de la Contratación, 6, para la 
práctica de cierta diligencia decretada en virtud de carta or
den de la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia, re
ferente á la causa que contra el mismo se le siguió por lesio
nes; apercibido que de no comparecer se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, practiquen diligencias 
para la busca del referido, y habido lo pongan en la cárcel 
pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 25 de Noviembre de 1991.=Millán Díaz 
y Medina. =E1 Secretario, Licenciado Francisco de Lope.

J—7931
SORBAS

D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al rematado D. Miguel Hernández Mon- 
toya, natural y vecino de Niján, hijo de José y de María, ca
sado, agente ejecutivo, de cuarenta años de edad, con alguna 
instrucción, de mala conducta, cuyas demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, para que comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de Almería, á fin de notificarle la 
sentencia recaída en causa seguida en su contra sobre des
acato y que extinga la pena que le ha sido impuesta; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca, captura y remisión á las cárceles de dicha 
ciudad de Almería á disposición de expresada Audiencia de 
lo criminal de referido rematado.

Dada en Sorbas á 25 de Noviembre de 1891.=Manuel A l
deguer. = P or su mandado, Miguel García Fernández.

J—7905

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Préstam os y  Depósitos de M adrid.
La junta general ordinaria de accionistas de este Banco, 

se reúne en el domicilio social del mismo, Cruz 37 y 39, pri
meros, el día 14 del corriente, a las diez de la mañana.

Madrid 5 de Diciembre de 1891.= D e acuerdo con el Con
sejo de administración, el Director, Francisco Romero y 
Cuyar. • X —947

Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á, Zaragoza y á, Alicante.

El Consejo de administración pone en conocimiento de 
los señores portadores de obligaciones de la Compañía que 
en el sorteo celebrado el 28 de Noviembre próximo pasado 
para la amortización de 7.968 obligaciones de la misma y de 
238 del ferrocarril de Córdoba á Sevilla han sido favorecidos 
por la suerte los números siguientes: »

p r im e r a  SERIE 640.283 á 640.311
675.412 675 461

3.149 á 3.174 696.138 696.187
3.185 3.208 696.957 697.006
9.340 9.346
9.348 9.390 o c t a v a  s e r ie
9.391 9.435
9 437 9.44L 709.409 á 709.458
9.835 9 880 712.926 712.9ó0
9.891 9.894 712.971 712.985

45.759 45.808 715.036 715.051
52.808 52.857 715.112 715.130
67.195 67 244 715.148 »
72.692 72.741 715.169 715.172
74.708 74.734 715.174 715.183
74.745 74.767 727.015 727.026
83.151 83.162 738.614 738.663
87.737 87.786 741.501 741.550

757.337 757.386
s e g u n d a  s e r ie  772.932 772.981

779.425 779 474
108.265 á 108.314 797.397 797.446
110.894 110.943 798.997 799.046
115.019 115.051
115.053 115.069 n o v e n a  s e r ie
118.451 118.500
131.736 131.741 813.849 á 813.898
131.792 131.835 814.062 814.073
137.869 137.918 826.157 826.206
138.615 138.664 831.060 831.109
154.728 154.777 832.563 832.612
156.745 156.794 840.627 840.676
171.494 171.505 842.027 842.076
176.097 176 146 850.492 850.541

863.535 863 584
t e r c e r a  s e r ie  863.793 863.842

875.406 875.455
202.342 á 202.391
205.280 205 329 d é c im a  s e r ie
937 “vi .1 937 "-.(,3
246.975 2461993 900.282 á 900.381
247.044 247.051 907.240 907.289
247.053 247.075 931.2L2 931.261
271.807 271.818 931.504 931.553
271.826 y 271.827 938.086 938.135
271.838 á  271.873 943.109 943.158
276 351 276.379 948.016 948.065
276.431 276.451 963.886 963.735
282.132 282.1.81 973.407 973.418
292.638 292.649 978.639 978.650
294.219 294.268 978.701 978.738
295.238 295.287
298.763 298.812 u n d é c im a  s e r i e '

c u a r t a  s e r ie  1.001.521 á 1.001.545
1.005.956 1.005.980

310.705 á 310.754 1.013 949 1.013.973
315.497 315.537 1.020.917 1.020.941
315.539 315.547 1.032.319 1.032.324
330.502 330.551 1.032.350 1.032.368
330.612 330.661 1.032.591 1.032.615
334 740 334.789 1.036.872 1.036.896
340.368 340.372 1.037.206 1.037.230
340.383 340.387 1.041.257 1.041.271
340.391 340.430 1.041.297 »
345 145 345.194 1.049.598 1.049.622
351.678 351.727 1.049.670 1.049.694
367.542 367,591
369.789 369.838 d u o d é c im a  s e r ie
373.498 373.509

1.050.740 á 1.050.764 
q u i n t a  s e r ie  1.053.158 1.053.176

1.060.863 1.060.887
401.716 á  401.738 1.069.763 1.069.787
401.740 401.766 1.076.472 1.076.496
410 146 410. lito 1.078.437 1.078.461

| 412.713 412.762 1.083.531 1.083.555
É 448.730 448.779 1.090.434 1.090.458

456.315 456.326 1.095.062 1.095.086
469.083 469.102 1.095.807 1.095.831
469.113 469.142 1.098.413 1.098.428
470.605 470.654 1.098.454 1.098.462
485.120 485.169
494:243 494 292 d é c im a t e r c e r a  s e r ie

496.956 497.005 1.100.360 á 1.100.334
o,,™  1.112.145 1.112 194
SEXTA SERIE 1.117.978 1.118 002

1.126.203 1.126.227
515 756 a 515 763 1.128.532 1.128.556
515 865 5 5 873 1.129-783 1.129.807

t ío  ̂ ¿7  1.132.693 1.132.711
H n 'vn ! S a '^aa 1.141.404 1.141.428
565 828 565 840 1.141.805 1.141.829
I S ' Ü  « t i »  1.149.542 1.149.566
570.593 570.642

1 573.934. 573.983 d e c im a c u a r t a  s e r ie

I 575.942 575.991 , IE„ „ „  , . 1E„
| 576 930 576.941 a i
| 578 263 578.297 W « a ‘ ? «q H r ? '? o q

578.308 578.322
587.563 587.612

I 591 OSO 5Q1 190 1.168.485 1.168.509591.080 591.129 1.176.959 1.176.983
s é p t i m a  s e r t e  1.182.412 1.182.436
SEPTIMA SERIE 1.184.238 1.184.262

613 949 á 613 298 1.184.796 1.184.820
625Í700 625*749 ^79 1.196 303
626.370 626.419 1.19/.530 1.197.5o4
632.577 632.578
632.589 632.636 d é c i m a q u i n t a  s e r ie
635.431 635.472
635.474 635.481 1,204.653 á 1.204.674
637.575 637 586 1.207.024 1.207.048
638.321 638 370 1.212.472 1.212.491
640.204 640.224 1.212.517 1.212.521

1.218.062 á 1.218.086 1.340.505 á 1.340.529
1.220.625 1.220.635 1.342.453 1.242.477
1.220.642 1.220.655
1.222.046 1.222.070 d é c i m a o c t a v a  s e r ie

1.224.161 1.224.185 j
1.239.063 1.239.087 ! 1.352.423 á 1 352.447
1.241.091 1.241.115 i 1.360.169 1.360.193
1.243.719 1.243.743 i 1.373.063 1.373.092
1.247.269 1.247 293 j 1.380.638 1.380.662

| 1380.938 1.380.962
DÉCIMASEXTA SERIE 1.381.619 »

1.382.314 1.382.338
1.257.301 á 1.257.325 i 1.384.520 1.384.544
1.260.741 1.260.765 j 1.388.653 1.388 671
1.263.670 1.263.689 S 1.388.697 1.888.702'
1.263.715 1.263.719 \ 1.390.673 1.390 697
1.263.765 1.263.789 1.391.615 1.391.639
1.271.065 1.271.0¡?9 ! 1.395.025 1 395.049
1.276.123 1.216 147 j
1.276.894 1 276.918 > d é c i m a n o v e n a  s e r ie
1.277.350 1.277.371 i
1.291.793 1.291.817 i 1.402.687 á 1.402.711
1.292.097 1.292.121 j 1.405.045 »
1.298.486 1 298.510 1 1.405.20? 1.405.227

i 1.414.329 1.414.353
BÉCIMASÉPTIMA SERIE í 1.415.056 1.415.080

í 1.424 584 1.424.608
1.307.325 á 1.307.349 i 1.428.571 1.428 595
1.309.817 1.309.841 i 1.433.460 1.433.479
1.314.139 1.314 163 j 1.433.505 1.4.33.509
1.316.230 1.316.254 ■ 1.435.185 1.435.209
1.317.208 1.317.232 i
1.329.385 1.329.394 ¡ v ig é s i m a  s e r ie
1.329.420 1 329 434 I
1.330.429 1.330.453 | 1.451.548 á 1.451.647
1.330.718 » ! 1.453.789 1.453.838
1.335.082 1.335.106 ! 1.465.753 1.465 M)2
1.337.863 1.337.887 j 1.469.708 1.469.757

Correspondiendo además á amortización de oí den, por no 
hallarse emitidas, 75 obligaciones de la serie décimano\eaa 
y 153 de la serie vigésima.

Obligaciones del Ferrocarril de C éidola  á  Sevilla.

p r im e r a  e m is ió n  34.071 á 34.080
34.331 34.340

41 á 50 34.911 34.917
1.391 1.400 35.911 35.920
1.601 1.610 36.231 36.210
4.101 4.110
4.231 4.240 TERCERA EMISIÓN
4.591 4.600
4.701 4.710 37.481 á 37.490

10.821 10.830 38.521 38 530
16.941 16.950 40.121 40.128
21.511 2L.520 44.491 44.500
22.711 22.720
24.192 24.195 c u a r t a  e m is ió n

i

SEGUNDA EMISIÓN j 45.981 á 45.990
! 48.801 48.810

32.081 á 32.090 49.141 49.149

En su consecuencia, las obligaciones expresadas de ambas 
clases quedan amortizadas, y desde el 2 de Enero próximo 
tendrá lugar su reembolso á 1.900 reales (475 pesetas) en Ma
drid, en la Caja de la Compañía, calle del Pacífico, núm. 4, ó 
á razón de 500 francos en París, en casa de los Sres. Roths- 
child hermanos, con deducción de 4 francos 50 céntimos por 
obligación de las primeras, y de 3 francos por obligación de 
las últimas, nnporte á que ascienden los impuestos respecti
vos en España v Francia.

Madrid 4 de Diciembre de 1891.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X —935

El Consejo de administración informa:
1.° A los señores accionistas que ha acordado repartir á 

cuenta de los productos líquidos del ejercicio de 1891 la can
tidad de pesetas (francos) 5 por acción, pagaderas desde el 2 
de Enero próximo, contra entrega del cupón núm. 64.

2.° A los señores portadores de obligaciones de la Com
pañía que el pago del cupón núm. 68, vencedero en 1.° de 
Enero de 1892, tendrá lugar desde el 2 de dicho mes,- con de
ducción de pesetas (francos) 0‘35 por cupón, importe del im
puesto percibido por el Tesoro francés.

3.° A los señores portadores de obligaciones de la anti
gua Compañía del ferrocarril de Córdoba á Sevilla, que el 
pago del cupón núm. 67, vencedero en 1.° de Enero de 1892, 
tendrá lugar desde el día 2 de dicho mes, con deducción de 
pesetas (francos) 0\20 por cupón, importe del mismo im 
puesto.

Estos cupones de acciones y obligaciones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífico, 

número 4.
En París, por los Sres. de Rothschild hermanos, calle 

Laffitte, núm. 23.
En Lyon, por los Sres. Cambefort F. y C. Saint Olive, y  

por los Sres. Viuda de Morín-Pons y Compañía.
En Burdeos, por h s Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é hijos, al 

cambio del día.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert. 

j  En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía.
• Madrid 4 de Diciembre de 1891.=E1 Secretario del Conse-
¡ jo, Manuel de Ojeda. X -  934

El Porvenir.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Habiéndose extraviado las láminas de los cuartos l .° y  2.a 
de la acción núm. 184 de esta Sociedad, que pertenecieron á, 
Doña María de los Remedios López y Moreno, se anuncia al 
público, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 

Ü Agosto de 1865 sobre extravío de documentos nominativos 
\ para que la persona en cuyo jrnder se hallen los presente ent 
| esta Dirección, calle de Alcalá, 36, tercero, en el término de 
f treinta días, contados desde esta fecha; pasados los cuales se 
| declararán nulos, sin ningún valor ni efecto y fuera de circu- 
| lación, procediéndose á expedir otras láminas por duplicado. 
I Madrid 4 de Diciembre de 1891.=E1 Director gerente., 
[ Juan Stuyck. X —938
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B o ls a  d e  M a d r id .

C otización ojlcial del día  5 de D iciem bre de 1891, com parada  
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS....................     ~.......—

Día 4. Día 5.

CDeuda parpmua al 4 por 100 interior. 72*60 72*70-65-60-50
tí plazo. 73‘75 72^65-75-80-85-90

7 2‘80-75-70 
fin cor. Iir. 

cambio m. 72‘775 
73*75-70 55 
fin cor. íir.
0*50 prima. 

pequeños. 75*50 73*05-74*25-70-75
74*50-65-73*80 

74*90-72*85-80-75 
75*80-75-65-4 0

¿Nuevos, series G y  H, de 4 00 y  200 pesetas. 74*25 »
Idem id. al 4 por 400 ex terio r   * »

áplazo  (4894). 75 05 75 O{0 fin cor. íir.
* con numeración.

-ídem emisión de 4894......................... 75 0|0 73*05-74*85-90
pequeños. * »

Mera emisión de 480 1 ....___________   75*50 74*90-75*4 5-10-45-40
75 0j0-75‘05-20-50 

75*25-30-35
Nuevos series G y  72, de 4 00 y  200 pesetas » »
■Idem emisión de 4894  ........  77*50 77*25
Idem amortiza ble al 4 po r 400................. 84 íq0 83‘70

pequeños. 84*40 8^50-40-8.:‘70
Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886. . . .  4 05-30 4 05'39-25-i 5
4dem, id. id., emisión de 4890, números

4 al 340.000.  ................................    97*20 97*20-05
-Banco Hipotecario de España.—Cédulas

*1 5 por 100, números 4 á 425.000. 4 00*60 400*60
Obligaciones, emisión de 4 885, al 5 por,

40», números 4 á 4 o.OOO.  .................  100*50 »
Acciones oel Banco de E sp a ñ a .   379 6{0 878 0¡G~375 0[0

374 0[0
no publicado . 378 0j0 »

*Mem id. id. cantidades pequeñas,..  379 o¡0 375 0¡0 .
Compañía arrendataria  de Tabacos.—

Cantidades pequeñas .......................... » 87*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r a  p l a z a s  d e l  R e in o .

TU Ñ O BENEFICIO DÁMO BENEFICIO

A lb ace te ,....»  o*»0 » Logroño........... . .  0*25 »
.Alcoy 0*íío * Lorea.   0*70 »
A lican te ,  0*25 » L ugo ... . . .  0*30 »
A lm ería .,, , , . ,  0*25 » Málaga............... . 0*20 »
Avila . . . . . . .  0*35 * Murcia.... 0*25 »
Badajoz . . . . . .  0‘B0 » Orense  0*80 »
B a rce lo n a ,... ,  0*20 » Oviedo   0*^5 »
B éja r,   0*25 » Falencia. . . . . .  0*30 »
B ilbao. . . . . . . .  0*20 i» Palma Mallor.* 0ft5  »
B u rg o s ....   0*ro » Pam plona  0'25 »
S á c e re s , ,   0*30 * P o n tevedra .... 0*25 »
Cádiz . . . . . . . .  0*20 * Keus  0*20 »
C artag en a .,. , .  0*20 » Salam anca. . . .  0*25 »
C a s te l ló n .. .. . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad ReaL., 0*85 » Santander  0*20 »
C ó rd o b a   8*30 » Sta. @ruz T fe .. 0*35 »
C o ru ñ a . . . . . .  0*25 » Santiago....... 0*20 »
C uenca,, . . . . . .  0*35 » Segovia.. . . . . .  0*30 »
Ferro l ............ 0*25 ^ Sevilla  0¡?O »
Gerona 0*^5 » S oria    0*30 »

'Gijón ,. . . .  0*25 v f T arragona  0*25 »
Granada.. C*30 j ■* Tal-.* la Beina. 0*70 »

/Juadalajara „ , 0*35 * ■ Teruel. 0‘30 »
Maro . . . . .  . 6*25 rt; Toledo...........   0‘§0 »
Huelva . . . . , . .  ¡ 0*25 v Tude1 a .........    0'65 »
'Huesca,. . . . , .  . 0*30 » Valencia........  0*20 »
J a é n . ..............  0*30 » V ailadolid .... .  0*25 »
, Jerez Frontera. ' 9*20 * , Vigo . . . . . .  Ô IO »
t León... . ■  0*80 » : V itoria,  0*23 »
i érida . . . . . . .  0*20 ■» . Z am ora... . . , .  ; 0*30 »

¿Linares , 0*i5 » Zaragoza... . . .  0-20 ' »

B o ls a s  e x t r a j e r a s .

PARÍS 4 DK DICIEMBRE DE 1891
/ Deuda perpetua al 4 por 480 ex te rio r,. . .  á 66‘90
l Idem id , id . in te r io r . . . . . . . . . . . .  á »

,&tmdo$ espa-) Idem amortizadle al 2 por 400 exterior. . á »
notes  j 8 por i 00 ex terio r.     ...........  á »

f Deuda amortiza ble al 2 por 400 exterior, á *
\ Obligaciones de Cuba, 4 8 8 6 . . . . . . . . .   á 472*90

¡Fondos fran~\ 8 por i 00   ........    á. 95*70
ceses. . . . . .  J  4 1¡2 por 400.    ____ ____________ . . . . . .  á 404*50

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 4 0 0 ) .. . . .  á 95 í[4

C a m b io s  o f ic ía le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
i Londres, á ia vísta» libra esterlina» 28'35-18*40-28*43 pesetas 
‘París, * íñ viste» francos, beneficio á panel, 12 25-12*75-43*50-13*35. 
Idem á ocho días vísta, id, id., 12*15-12*65-13*40.

Observatorio de M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Diciembre de 1891.

' [ T E M P E R A T U R A  I’
■ A L T U R A  1 y  toara ed ad  d e l a ir e .  '

del * :  - -
fcaro'motrü : tr .rm <Sm etb:0 D IR E C C IO N  E S T A D O

H O i£ A lS4 t  i d a  c id *  " "~-T" “**’
 ̂ á 0* y en ; Húmedo v daae.del viente del c ie lo .

¡ milímetros Seco. ; eldo. I,

45 m a ñ a n a .. 714*56 8M j 8*1 !N E . . .  B r isa .. C ub ierto ,
9 mañana..! 715*46 9*0 | 8*8 'NNE.. Idem.. Nebuloso
2 m a ñ a n a .. 745*1 0 4 P7 4 0*9 N NE.. Id . líg .“ Cubierto,*
3 d é la  ta h ie  7 i4 ‘28 4 4*2 40*4 SE . . .  C.a ab .M d em .
A fiela  ta rde  74 4 21 44‘6 | 9*8 N N E.. B r is a .. ¡Idem.
O de lanoche 714*46 4 4 0 9*8 jE . . . .  C alm a. Idem.

Tem] ei tu aáxim a del a íre , á la  so m b ra ,. . . . . . . . .  42*2
¡Idem m n m a .......................          6*5

B l r i-n o ia ..    ___      5*7
"T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra ,  4 3*3

Idem  id . dentro  de una esfera de c r is ta l  ........... 20*6
D fe re n c ia . ..........   7*3

T em p era tu ra  m áxim a á cielo descubierto  ju n to  á la
tie r ra  vegetal ó la b o ra b le ................. ....................... .. 13*7

ídem  mínima, i d   ............   6*9
D iferencia.  ................... .............. .......... ..  6‘8

V elocidad de l v ien to  en las últim as v e in ticuatro  h o - 
,ros kilóm etros)  ..........     209

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  1 ‘3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche    ................................................................... +  7*5
Agua procedente de la n iebla (m ilím etros)   0*1

Despachos telegráfico* recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve d* la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 5 de Diciembre de 1891.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

Á 0* , ciéu Estado Estado
10CALIDAUEK y al nivel d , del

del mar en centesi- UOA del cielo, de la mar.
mifimetros. males, viento- viento.

S. S ebastián . 774*4 44*2 S  C alm a. N u b o s o ....  P icada.
Bilbao  774 3 43*8 S E . . .  Id e m .. Idem   Tranq.*
O v ie d o . . . . . .  772 5 9‘8 SO  Viento. Idem   »
C o ru ñ a (7 h .)  772‘2 42 2 S E . . .  Calm a.. B rum oso... Picada.
S a n t ia g o . . . .  770*3 H ‘1 SO—  íd e m .. C u b ie r to ..  »
O r e n s e . , . , . .  773*0 7*8 N O .. .  Id e m .. N ebuloso .. »
P ontevedra ..
VigOo  771*0 43*6 S Id e m .. C u b ie rto . .  M. tra.*

O porto...........
Lisboa (3 k .)  769*7 42*3 P ÍE .. .  B .a fte . M. nuboso. G .oleaje
Cíá cores • .
B adajoz  77H9 4 4*5’ N f i . . .  C alm a. C ubierto  . .  »

S. Fern . (7 h.)
S e v i l l a . . . , . ,
M á l a g a . . , . .
G r a n a d a . . . .  772-0 4 0*2 E . . . .  Id e m .. Nuboso  *

A lican te . . . .
M u r c i a . . . . .  774*5 4 2*8 O   Id e m .. C u b ie r to .. »
V a le n c ia .. , .  774*7 N O .. .  B r isa .. Idem   »
P a lm a   772*1 4 5*2 N . . . .  » N u b o so ....  Tranq.®
B a rce lo n a ... 773v6 4 4‘2 N . . . .  C alm a. Despejado. P icada.

T e r u e l . . . . . .  774‘9 5*8 N Id e m .. N ebuloso .. »
Zaragoza.. . .
S o r i a . . . , . , . ,  774*6 6*2 S O ,...  Id e m .. D espejado. »
B u rg o s  774 2 3*5 N E . . .  Id e m .. Nuboso  »
León............... 773*6 4*6 N E . . .  C.a a b /  N ebu loso .. »
V a ila d o lid .. 776 3 5*0 S O . . .  C alm a. Id em .  »
S a la m a n c a ..
Segovia  773*3 6*0 S B.a lig . Idem   »

M a d r id . . . . , ,  773*9 9*0 N N E.. B r isa .. I d e m . . . . . .  »
E s c o r i a l . , . ,  773*6 7*6 N O .. .  C alm a. Idem   *
Ciudad Real. 773*6 7*5 SE. . .  B r isa .. C u b ie r to .. »
A lb a c e te . . . ,

P a r í s , . . . . . . ,  774*4 4 0‘6 S I d . l ig . .  M. nuboso. »
G ris -N e z ,...  766*4 40*5 SSO ... V iento. C u b ie r to .. Oleaje.
S t.M ath ieu .. 767‘8 42*5 SO—  B.a fte . Idem  G. oleaje
Isla d ‘A ix ,„. 769*6 40*4 E S E .. B risa .. M. nuboso. T r a n q /
Bia r r i tx . . . . .
G le rm o n t.» . 773*7 4*9 SO C alm a. D espejado. »
P e rp m á R ..,. 773v0 8*6 E . . . .  B /  lig . C u b ie r to ..  »
S ic ie . . . .........
N i z a . . . . . . .  772 5 7*9 E N E .. C.a ab .a D espejado. T ran q .1

B,oma   774*6 6*0 N . . . .  B.a l ig . Idem   »
N á p o le » .. , . .  774 4 4 0*4 N E . . .  C alm a. Idem   »
Palertno , . . .  770*3 41*7 » C.a ab .a N u b o so .... »
M a l t a . . . . . . .  765*3 45*6 E . . . .  B.# fte . L lu v io so .. »

RETRASADOS —  DÍA 4

S. Fernando . I 769*3 I 4 i*7 ¡E  (Calm a. [Casi d e s p / jP ic a d a .
M á la g a .. . . . ¡ 770*6 | 48*5 | E . . . . [ Id e m .. jAlgs. nubes] »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No hay partes d e  l l u v i a s .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De loe partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*67 á 1*72 pesetas el kilogramo
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á. 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogranío.
Carbón vegetal, de 0f18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Yacas................     226
C am ero s...................................................   253
Terneras  ......................    79
C e rd o s .................................................................. 268
O v e ja s . . . . . , , , . . . .........    »

T o t a l .........................  826
L________ «*■

Su peso en kilogramos...............  76.336

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*28 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0 00 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*61 á 1*65 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

T o le d o . . . . . . . . . . ...................   1.524*17
Segovia  ................................  1.575*43
N orte.. .............    10.776*33
Bilbao......................... - .............    1.582*94
Aragón.................................. 1.294*25
Valencia......................      2.100*27
Mediodía.  .......................................................... . 17.888*02
Ciudad Beal..............................................    4.762*20
Imperial......................        * 1.135*36
A rg an d a ...   ............. ....................... .............. 101'94
Correos......................     92*16
Matadero de vacas  .........    10.348*09
Idem de cerdos  ............ 10.215*65
Ampliación......................       *.............  »

Total......................... 63.396*81
Kec&udado en igual fecha del año anterior  55.507*92

Diferencia en este día de rnás - 7.888 89

Madrid 5 de Diciembre de 1891.—E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se toalla de venta en e l  

Almacén de la G aceta, d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............... .. 20
Segunda ídem .........  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica..........................  5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d , —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. — 1

SA N TO S D EL D IA

San Nicolás de Bari, Arzobispo de Mira.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónimas 
(calle de Lista).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 22 de abono.— 
Turno l.0— Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 38 
de abono.—Turno 2.° par.—Mar y cielo. — Secretaría parti
cular.

A las cuatro.—-Mar y cielo.—Mientras viene marido.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 3 Militares y paisanos.

A las cuatro y media.—Cuatro por ciento.—Meterse á Re
dentor.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 29 de abono.—Turno 2.°—Divorciémonos.—Falsos 
testimonios.

A las cuatro y media.—Turno 3.°—La Doctora.—Los pan
talones.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
La Tempestad.

A las cuatro y media.— Los sobrinos del Capitán Qrant.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El Sr. Luis 

el Tumbón, ó despacho de Imevos frescos.—E l monaguillo.—El 
mismo demonio.

A las cuatro y media.—El Sr. Luis el Tumbón, ó despacho 
de huevos frescos.—El testamento y la clave.—El monaguillo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—El espan
ta pájaros.—En martes de Carnaval.—El mirlo blanco.—Amores 
nacionales.

A las cuatro y media.—El mirlo Vaneo.—En martes de Car
naval.—Amores nacionales.


